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Cuadro comparativo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales1 y Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales2 

 

LIBRO CUARTO 

De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 

TÍTULO PRIMERO 

De los Procedimientos del Registro Federal de Electores 

Disposiciones Preliminares 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

De los 
Procedimientos 
Especiales en 

las Direcciones 
Ejecutivas 

De los 
Procedimientos 

del Registro 
Federal de 
Electores 

Disposiciones 
Preliminares 

  

Artículo 126. 
 1. El Instituto prestará por conducto de la 
dirección ejecutiva competente y de sus 
vocalías en las juntas locales y distritales 
ejecutivas, los servicios inherentes al 
Registro Federal de Electores.  

Artículo 171 
1. El Instituto Federal Electoral prestará por 
conducto de la Dirección Ejecutiva 
competente y de sus Vocalías en las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios 
inherentes al Registro Federal de Electores. 

Si el vocal respectivo en 
la junta ejecutiva de 
cualquier distrito electoral 
federal en un Estado, es 
el que emite el acto 
impugnado (al resolver 
sobre las solicitudes de 
expedición de credencial 
y las de rectificación de la 
lista nominal de 
electores), se le debe 
considerar como 
autoridad responsable de 
los servicios relativos al 
Registro Federal de 
Electores y, 
consecuentemente, los 
efectos de las sentencias 
trascienden, y si es el 
caso, obligan a las 
distintas partes de ese 

Jurisprudencia 
30/2002 

 

                                                 
1
 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014. 

2
 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, la última reforma del 20 de mayo de 2014. 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=30/2002
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=30/2002
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todo, como lo es la 
Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de 
Electores, así como sus 
vocalías en las juntas 
locales y distritales 
ejecutivas. 

 2. El Registro Federal de Electores es de 
carácter permanente y de interés público. 
Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el 
artículo 41 constitucional sobre el Padrón 
Electoral. 

2. El Registro Federal de Electores es de 
carácter permanente y de interés público. 
Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el 
artículo 41 constitucional sobre el Padrón 
Electoral. 

  

 3. Los documentos, datos e informes que los 
ciudadanos proporcionen al Registro Federal 
de Electores, en cumplimiento de las 
obligaciones que les impone la Constitución 
y esta Ley, serán estrictamente 
confidenciales y no podrán comunicarse o 
darse a conocer, salvo cuando se trate de 
juicios, recursos o procedimientos en los que 
el Instituto fuese parte, para cumplir con las 
obligaciones previstas por esta Ley, en 
materia electoral y por la Ley General de 
Población en lo referente al Registro 
Nacional Ciudadano o por mandato de juez 
competente. 
 

3. Los documentos, datos e informes que los 
ciudadanos proporcionen al Registro Federal 
de Electores, en cumplimiento de las 
obligaciones que les impone la Constitución 
y este Código, serán estrictamente 
confidenciales y no podrán comunicarse o 
darse a conocer, salvo cuando se trate de 
juicios, recursos o procedimientos en que el 
Instituto Federal Electoral fuese parte, para 
cumplir con las obligaciones previstas por 
este Código en materia electoral y por la Ley 
General de Población en lo referente al 
Registro Nacional Ciudadano o por mandato 
de juez competente. 

  

 4. Los miembros de los Consejos General, 
locales y distritales, así como de las 
comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la 
información que conforma el Padrón 
Electoral, exclusivamente para el 
cumplimiento de sus funciones y no podrán 
darla o destinarla a finalidad u objeto distinto 
al de la revisión del Padrón Electoral y las 
listas nominales. 
 

4. Los miembros de los Consejos General, 
Locales y Distritales, así como de las 
comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la 
información que conforma el padrón 
electoral, exclusivamente para el 
cumplimiento de sus funciones y no podrán 
darle o destinarla a finalidad u objeto distinto 
al de la revisión del padrón electoral y las 
listas nominales. 

La interpretación de los 
artículos 107, fracción VI; 
111, fracción VI; 116, 118, 
fracción I; 119, 126, 128 y 
129, del Código de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales del Estado de 
Tabasco, permite concluir 
que los consejeros 
presidentes de los 
consejos distritales y 
municipales deben ser 

Tesis 
XXXIII/2002 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXIII/2002
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXIII/2002
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designados por la Junta 
Estatal Ejecutiva, y no por 
el Consejo Estatal 
Electoral. 

Registro Federal 
de Electores 

Artículo 127. 
1. El Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el 
Padrón Electoral. 

Artículo 188 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores podrá utilizar la técnica 
censal parcial en distritos o secciones, o 
partes de éstos, en aquellos casos en que 
así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin 
de mantener actualizados el catálogo general 
de electores y el padrón electoral. 

  

 Artículo 128. 
1. En el Padrón Electoral constará la 
información básica de los varones y mujeres 
mexicanos, mayores de 18 años que han 
presentado la solicitud a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 135 de esta Ley, 
agrupados en dos secciones, la de 
ciudadanos residentes en México y la de 
ciudadanos residentes en el extranjero. 

Artículo 173.2 
2. En el Padrón Electoral constarán los 
nombres de los ciudadanos consignados en 
el Catálogo General de Electores y de 
quienes han presentado la solicitud a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 179 de este 
Código. 

  

 Artículo 129. 
1. El Padrón Electoral del Registro Federal 
de Electores se formará, mediante las 
acciones siguientes: 

Artículo 174 
1. Las dos secciones del Registro 
Federal de Electores se formarán, según el 
caso, mediante las acciones siguientes: 

  

 a) La aplicación de la técnica censal total o 
parcial; 

a) La aplicación de la técnica censal 
total o parcial; 

  

 b) La inscripción directa y personal de los 
ciudadanos, y 

b) La inscripción directa y personal de 
los ciudadanos; y 

  

 c) La incorporación de los datos que aporten 
las autoridades competentes relativos a 
fallecimientos o habilitaciones, 
inhabilitaciones y rehabilitaciones de 
derechos políticos de los ciudadanos. 

c) La incorporación de los datos que 
aporten las autoridades competentes 
relativos a fallecimientos o habilitaciones, 
inhabilitaciones y rehabilitaciones de 
derechos políticos de los ciudadanos. 
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 Artículo 130. 
1. Los ciudadanos están obligados a 
inscribirse en el Registro Federal de 
Electores y a informar a éste de su cambio 
de domicilio dentro de los treinta días 
siguientes a que éste ocurra. 

Artículo 175 
1. Los ciudadanos están obligados a 
inscribirse en el Registro Federal de 
Electores y a informar a éste de su cambio 
de domicilio dentro de los treinta días 
siguientes a que éste ocurra. 

  

 2. Asimismo, los ciudadanos participarán en 
la formación y actualización del Padrón 
Electoral en los términos de las normas 
reglamentarias correspondientes. 

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en 
la formación y actualización del Catálogo 
General de Electores y del Padrón Electoral 
en los términos de las normas 
reglamentarias correspondientes. 

  

 Artículo 131. 
1. El Instituto debe incluir a los ciudadanos 
en las secciones del Registro Federal de 
Electores y expedirles la credencial para 
votar. 

Artículo 176 
1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a 
los ciudadanos en las secciones del Registro 
Federal de Electores y expedirles la 
credencial para votar. 

  

 2. La credencial para votar es el documento 
indispensable para que los ciudadanos 
puedan ejercer su derecho de voto. 

2. La credencial para votar es el documento 
indispensable para que los ciudadanos 
puedan ejercer su derecho de voto. 

  

De la Formación 
del Padrón 
Electoral 

 

Artículo 132. 
1. La técnica censal es el procedimiento que 
el Instituto instrumentará para la formación 
del Padrón Electoral. Esta técnica se realiza 
mediante entrevistas casa por casa, a fin de 
obtener la información básica de los 
mexicanos mayores de 18 años de edad, 
consistente en: 

Artículo 177 
2. La técnica censal es el 
procedimiento que se realiza mediante 
entrevistas casa por casa, a fin de obtener la 
información básica de los mexicanos 
mayores de 18 años, consistente en: 

  

 a) Apellido paterno, apellido materno y 
nombre completo; 

a) Apellido paterno, apellido materno y 
nombre completo; 

  

 b) Lugar y fecha de nacimiento; b) Lugar y fecha de nacimiento;   

 c) Edad y sexo; c) Edad y sexo;   

 d) Domicilio actual y tiempo de residencia; d) Domicilio actual y tiempo de 
residencia; 

  

 e) Ocupación, y e) Ocupación; y   

 f) En su caso, el número y fecha del 
certificado de naturalización. 

f) En su caso, el número y fecha del 
certificado de naturalización. 
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 2. La información básica contendrá la entidad 
federativa, el municipio, la localidad, el 
distrito electoral uninominal y la sección 
electoral correspondiente al domicilio, así 
como la fecha en que se realizó la visita y el 
nombre y la firma del entrevistador. En todos 
los casos se procurará establecer el mayor 
número de elementos para ubicar dicho 
domicilio geográficamente. 

3. La información básica contendrá además 
de la entidad federativa, el municipio, la 
localidad, el distrito electoral uninominal y la 
sección electoral correspondiente al 
domicilio, así como la fecha en que se realizó 
la visita y el nombre y la firma del 
entrevistador. En todos los casos se 
procurará establecer el mayor número de 
elementos para ubicar dicho domicilio 
geográficamente. 

  

 3. Concluida la aplicación de la técnica 
censal total, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores verificará que 
no existan duplicaciones, a fin de asegurar 
que cada elector aparezca registrado una 
sola vez. 

4. Concluida la aplicación de la técnica 
censal total, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores verificará que 
en el catálogo general no existan 
duplicaciones, a fin de asegurar que cada 
elector aparezca registrado una sola vez. 

  

 4. Formado el Padrón Electoral a partir de la 
información básica recabada, se procederá 
en los términos del siguiente Capítulo. 

5. Formado el catálogo general de 
electores a partir de la información básica 
recabada, se procederá en los términos del 
siguiente Capítulo. 

  

 Artículo 133. 
1. El Instituto se encargará de formar y 
administrar el padrón electoral y la lista de 
electores. 

   

 2. El Instituto emitirá los lineamientos en los 
que se establezcan los plazos y términos 
para el uso del padrón electoral y las listas 
de electores en los procesos electorales 
locales.  

   

 3. Es obligación del Instituto y de los 
Organismos Públicos Locales brindar las 
facilidades necesarias a los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero, para 
realizar los trámites que les permitan formar 
parte del Padrón Electoral y de la lista de 
electores, para las elecciones 
correspondientes, desde el extranjero. 

   

 4. El Instituto, a través de la comisión 
respectiva, de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y del órgano 
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nacional de vigilancia, verificará el registro de 
los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero en el Padrón Electoral para 
conformar el listado de electores tanto a nivel 
federal como local. 

 5. Los órganos de vigilancia del Padrón 
Electoral se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los partidos políticos 
nacionales. 

   

De la 
Actualización 

del Padrón 
Electoral 

 

Artículo 134. 
1. Con base en el Padrón Electoral, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores expedirá, en su caso, las 
credenciales para votar. 

Artículo 178 
1. Con base en el catálogo general de 
electores, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores procederá a la 
formación del padrón electoral y, en su caso, 
a la expedición de las credenciales para 
votar. 

  

 Artículo 135. 
1. Para la incorporación al Padrón Electoral 
se requerirá solicitud individual en que 
consten firma, huellas dactilares y fotografía 
del ciudadano, en los términos del artículo 
140 de la presente Ley. Cuando se trate de 
los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, el Instituto y los Organismos 
Públicos Locales brindarán las facilidades 
para que la recepción de la firma y las 
huellas dactilares se haga desde el 
extranjero. 

Artículo 179 
1. Para la incorporación al padrón 
electoral se requerirá solicitud individual en 
que consten firma, huellas dactilares y 
fotografía del ciudadano, en los términos del 
artículo 184 del presente Código. 

  

 2. Para solicitar la credencial para votar, el 
ciudadano deberá identificarse, con su acta 
de nacimiento, además de los documentos 
que determine la Comisión Nacional de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores. 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores conservará copia digitalizada de 
los documentos presentados. 

   

Obligación 
ciudadana de 
acudir por la 

credencial para 

Artículo 136. 
 1. Los ciudadanos tendrán la obligación de 
acudir a las oficinas o módulos que 
determine el Instituto, a fin de solicitar y 

Artículo 180 
1. Los ciudadanos tendrán la obligación de 
acudir a las oficinas o módulos que 
determine el Instituto Federal Electoral, a fin 

Si la autoridad 
administrativa electoral 
niega la expedición de la 
credencial para votar, sin 

Jurisprudencia 
16/2008 

 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=16/2008
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=16/2008


  7 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

votar con 
fotografía 

obtener su credencial para votar con 
fotografía.  
  
  

de solicitar y obtener su credencial para votar 
con fotografía. 

causa justificada, por 
ejemplo, por razones 
técnico-administrativas, 
no imputables al 
ciudadano, tal actuación 
transgrede el derecho de 
voto, ya que el 
funcionamiento del 
sistema de expedición del 
citado documento, es 
responsabilidad exclusiva 
del Instituto Federal 
Electoral. 

 2. Para solicitar la credencial para votar, el 
ciudadano deberá identificarse, 
preferentemente, con documento de 
identidad expedido por autoridad, o a través 
de los medios y procedimientos que 
determine la Comisión Nacional de Vigilancia 
del Registro Federal de Electores. La 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores conservará copia digitalizada de 
los documentos presentados. 
 

2. Para solicitar la credencial para votar con 
fotografía, el ciudadano deberá identificarse, 
preferentemente, con documento de 
identidad expedido por autoridad, o a través 
de los medios y procedimientos que 
determine la Comisión Nacional de Vigilancia 
del Registro Federal de Electores. La 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores conservará copia digitalizada de 
los documentos presentados. 

Las declaratorias de 
nacionalidad mexicana 
por naturalización 
expedidas por la 
Secretaría de Relaciones 
Exteriores con antelación 
a la entrada en vigor de la 
Ley de Nacionalidad 
vigente, son documentos 
con los que se acredita la 
nacionalidad mexicana y, 
en consecuencia, idóneos 
para realizar los trámites 
necesarios para la 
obtención de la credencial 
para votar con fotografía 

Jurisprudencia 
1/2011 SRIV 

 

 3. En todos los casos, al solicitar un trámite 
registral, el interesado deberá asentar su 
firma y huellas dactilares en el formato 
respectivo. 

3. En todos los casos, al solicitar un trámite 
registral, el interesado deberá asentar su 
firma y huellas dactilares en el formato 
respectivo. 

  

 4. Al recibir su credencial para votar el 
ciudadano deberá identificarse, 
preferentemente, con documento de 
identidad expedido por autoridad, o a 
satisfacción del funcionario electoral que 
realice la entrega, de conformidad con los 
procedimientos acordados por la Comisión 

4. Al recibir su credencial para votar el 
ciudadano deberá identificarse, 
preferentemente, con documento de 
identidad expedido por autoridad, o a 
satisfacción del funcionario electoral que 
realice la entrega, de conformidad con los 
procedimientos acordados por la Comisión 

La autoridad debe 
entregar la credencial 
para votar en un tiempo 
razonable, por lo que si la 
autoridad excede ese 
lapso razonable, incurre 
en infracción a la ley, y el 

Jurisprudencia 
5/98 

 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=1/2011-SRIV
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=1/2011-SRIV
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=5/98
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=5/98
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Nacional de Vigilancia. La Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
conservará copia digitalizada de la 
constancia de entrega de la credencial. 
 

Nacional de Vigilancia. La Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
conservará copia digitalizada de la 
constancia de entrega de la credencial. 

tribunal debe condenarla 
a la entrega inmediata de 
la credencial respectiva. 

 5. En el caso de los ciudadanos que, dentro 
del plazo correspondiente, no acudan a 
recibir su credencial para votar, el Instituto, 
por los medios más expeditos de que 
disponga, les formulará hasta tres avisos 
para que procedan a recogerla. De persistir 
el incumplimiento, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 155 de esta Ley. 

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro 
del plazo correspondiente, no acudan a 
recibir su credencial para votar, el Instituto, 
por los medios más expeditos de que 
disponga, les formulará hasta tres avisos 
para que procedan a recogerla. De persistir 
el incumplimiento, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 199 de este Código. 

  

 6. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, de acuerdo con el 
procedimiento que a tal efecto acuerde el 
Consejo General, tomará las medidas para el 
control, salvaguarda y, en su caso, 
destrucción, de los formatos de credencial 
que no hubieren sido utilizados. 
 

6. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, de acuerdo con el 
procedimiento que a tal efecto acuerde el 
Consejo General, tomará las medidas para el 
control, salvaguarda y, en su caso, 
destrucción, de los formatos de credencial 
que no hubieren sido utilizados. 

  

 7. Las oficinas del Registro Federal de 
Electores verificarán que los nombres de los 
ciudadanos que no hayan acudido a obtener 
su credencial para votar, no aparezcan en 
las listas nominales de electores. 

7. Las oficinas del Registro Federal de 
Electores verificarán que los nombres de los 
ciudadanos que no hayan acudido a obtener 
su credencial para votar con fotografía, no 
aparezcan en las listas nominales de 
electores. 

Al ciudadano que no 
concluye con el trámite de 
cambio de domicilio, se le 
da de baja en el padrón 
por pérdida de vigencia, 
se destruye la credencial 
de elector de nueva 
expedición y, aunque 
cuente con la credencial 
anterior, ésta pertenece a 
un registro que 
previamente fue 
cancelado. Por tanto, aun 
y cuando se trate de 
localizar a dicha persona 
en el padrón electoral no 
aparecerán sus datos 
(nombre, domicilio y clave 
de elector). 

Jurisprudencia 
13/2003 

 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=13/2003
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=13/2003
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 8. Los ciudadanos residentes en el 
extranjero, darán cumplimiento a lo dispuesto 
en este artículo, a través de los medios que 
determine la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores con la aprobación de la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores. 

   

 Artículo 137. 
1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a 
que se refiere el artículo anterior, se 
procederá a formar las listas nominales de 
electores del Padrón Electoral con los 
nombres de aquéllos a los que se les haya 
entregado su credencial para votar. 

Artículo 181 
1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a 
que se refiere el artículo anterior, se 
procederá a formar las listas nominales de 
electores del Padrón Electoral con los 
nombres de aquéllos a los que se les haya 
entregado su credencial para votar. 

  

 2. Los listados se formularán por distritos y 
por secciones electorales. En el caso de los 
ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, el listado se formulará por país de 
residencia y por entidad federativa de 
referencia, si la credencial para votar con 
fotografía se expidió o renovó desde el 
extranjero, o por el distrito electoral que 
aparece en su credencial para votar con 
fotografía, si fue expedida en territorio 
nacional. 

2. Los listados se formularán por distritos y 
por secciones electorales. 

  

 3. Los listados anteriores se pondrán a 
disposición de los partidos políticos para su 
revisión y, en su caso, para que formulen las 
observaciones que estimen pertinentes. 

3. Los listados anteriores se pondrán a 
disposición de los partidos políticos para su 
revisión y, en su caso, para que formulen las 
observaciones que estimen pertinentes. 

  

 4. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores proveerá lo necesario 
para que las listas nominales se pongan en 
conocimiento de la ciudadanía en cada 
distrito. 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores proveerá lo necesario 
para que las listas nominales se pongan en 
conocimiento de la ciudadanía en cada 
distrito. 

  

Actualización 
del Padrón 
Electoral 

Artículo 138. 
1. A fin de actualizar el Padrón Electoral, el 
Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores realizará 
anualmente, a partir del día 1o. de 

Artículo 182 
1. A fin de actualizar el catálogo general de 
electores y el padrón electoral, el Instituto, a 
través de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realizará anualmente, a 
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septiembre y hasta el 15 de diciembre 
siguiente, una campaña intensa para 
convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir 
con las obligaciones a que se refieren los 
dos párrafos siguientes. 
 

partir del día 1o. de octubre y hasta el 15 de 
enero siguiente, una campaña intensa para 
convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir 
con las obligaciones a que se refieren los 
dos párrafos siguientes: 

 2. Durante el periodo de actualización 
deberán acudir ante las oficinas de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, en los lugares que ésta determine, 
para ser incorporados al Padrón Electoral 
todos aquellos ciudadanos: 
 

2. Durante el periodo de actualización 
deberán acudir ante las oficinas de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, en los lugares que ésta determine, 
para ser incorporados al catálogo general de 
electores, todos aquellos ciudadanos: 

  

 a) Que no hubiesen sido incorporados 
durante la aplicación de la técnica censal 
total, y 
 

a) Que no hubiesen sido incorporados 
durante la aplicación de la técnica censal 
total; y 

  

 b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía 
con posterioridad a la aplicación de la técnica 
censal total. 
 

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía 
con posterioridad a la aplicación de la técnica 
censal total. 

  

 3. Durante el periodo de actualización 
también deberán acudir a las oficinas los 
ciudadanos incorporados en el Padrón 
Electoral que:  
 

3. Durante el periodo de actualización 
también deberán acudir a las oficinas los 
ciudadanos incorporados en el catálogo 
general de electores y el padrón electoral 
que: 

  

 a) No hubieren notificado su cambio de 
domicilio; 
 

a) No hubieren notificado su cambio de 
domicilio; 
b) Incorporados en el catálogo general de 
electores no estén registrados en el padrón 
electoral; 

  

 b) Hubieren extraviado su credencial para 
votar, y 
 

c) Hubieren extraviado su credencial para 
votar; y 
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 c) Suspendidos en sus derechos políticos 
hubieren sido rehabilitados. 
 

d) Suspendidos en sus derechos políticos 
hubieren sido rehabilitados. 

  

 4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente 
a darse de alta o dar aviso de cambio de 
domicilio, o bien al ser requeridos por el 
personal del Instituto durante la aplicación de 
la técnica censal, tendrán la obligación de 
señalar el domicilio en que hubieren sido 
registrados con anterioridad y, en su caso, 
firmar y poner las huellas dactilares en los 
documentos para la actualización respectiva. 
 

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente 
a darse de alta o dar aviso de cambio de 
domicilio, o bien al ser requeridos por el 
personal del Instituto durante la aplicación de 
la técnica censal, tendrán la obligación de 
señalar el domicilio en que hubieren sido 
registrados con anterioridad, y en su caso, 
firmar y poner las huellas dactilares en los 
documentos para la actualización respectiva 

  

 5. Los partidos políticos nacionales y los 
medios de comunicación podrán coadyuvar 
con el Instituto en las tareas de orientación 
ciudadana. 
 

5. Los partidos políticos nacionales y 
los medios de comunicación podrán 
coadyuvar con el Instituto en las tareas de 
orientación ciudadana. 

  

 Artículo 139. 
 1. Los Ciudadanos podrán solicitar su 
inscripción en el Padrón Electoral, en 
periodos distintos a los de actualización a 
que se refiere el artículo anterior, desde el 
día siguiente al de la elección, hasta el día 
30 de noviembre del año previo de la 
elección federal ordinaria. 
 

Artículo 183 
1. Los ciudadanos podrán solicitar su 
incorporación en el catálogo general de 
electores, o en su caso, su inscripción en el 
padrón electoral, en periodos distintos a los 
de actualización a que se refiere el artículo 
anterior, desde el día siguiente al de la 
elección, hasta el día 15 de enero del año de 
la elección federal ordinaria. 

El ciudadano debe acudir, 
ante la autoridad 
administrativa electoral, a 
presentar su petición, 
antes del quince de enero 
del año de la elección, si 
la resolución 
rehabilitadora le es 
notificada con antelación 
a esa fecha límite, por la 
autoridad administrativa o 
judicial, de no hacer su 
solicitud antes de la fecha 
límite será considerada 
extemporánea. Sin 
embargo, si la notificación 
de la resolución de 
rehabilitación se hace en 
fecha posterior al quince 

Jurisprudencia 
9/2009 

 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=9/2009
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=9/2009
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de enero del año de la 
elección, el ciudadano 
estará legitimado para 
presentar su solicitud de 
inscripción al Padrón 
Electoral y expedición de 
su credencial para votar, 
con posterioridad a la 
mencionada fecha límite, 
dado que la omisión de 
notificación oportuna no le 
debe parar perjuicio; la 
falta de notificación no 
debe ser obstáculo para 
el goce y ejercicio de sus 
derechos político-
electorales, en especial, 
su derecho a votar. 

 2. Los mexicanos que en el año de la 
elección cumplan los 18 años de edad entre 
el 1º de diciembre y el día de los comicios, 
deberán solicitar su inscripción a más tardar 
el día 30 de noviembre previo a la elección. 

2. Los mexicanos que en el año de la 
elección cumplan los 18 años entre el 16 de 
enero y el día de los comicios, deberán 
solicitar su inscripción a más tardar el día 15 
del citado mes de enero. 

  

 Artículo 140. 
 1. La solicitud de incorporación al Padrón 
Electoral se hará en formas individuales en 
las que se asentarán los siguientes datos: 
 

Artículo 179 
1. Para la incorporación al padrón 
electoral se requerirá solicitud individual en 
que consten firma, huellas dactilares y 
fotografía del ciudadano, en los términos del 
artículo 184 del presente Código. 

  

 a) Apellido paterno, apellido materno y 
nombre completo; 
 

a) Apellido paterno, apellido materno y 
nombre completo; 

  

 b) Lugar y fecha de nacimiento. En el caso 
de los ciudadanos mexicanos residentes en 
el extranjero, deberán acreditar la entidad 
federativa correspondiente a su lugar de 
nacimiento. Aquellos que nacieron en el 

b) Lugar y fecha de nacimiento;   
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extranjero y nunca han vivido en territorio 
nacional, deberán acreditar la entidad 
federativa de nacimiento del progenitor 
mexicano. Cuando ambos progenitores sean 
mexicanos, señalará la de su elección, en 
definitiva; 
 

 c) Edad y sexo; 
 

c) Edad y sexo;   

 d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia;   

 e) Ocupación; e) Ocupación;   

 f) En su caso, el número y fecha del 
certificado de naturalización, y 
 

f) En su caso, el número y fecha del 
certificado de naturalización; y 

  

 g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y 
fotografía del solicitante. 
 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y 
fotografía del solicitante. 

  

 2. El personal encargado de la inscripción 
asentará en la forma a que se refiere el 
párrafo anterior los siguientes datos: 
 

2. El personal encargado de la inscripción 
asentará en la forma a que se refiere el 
párrafo anterior los siguientes datos: 

  

 a) Entidad federativa, municipio y localidad 
donde se realice la inscripción; 

a) Entidad federativa, municipio y localidad 
donde se realice la inscripción; 

  

 b) Distrito electoral federal y sección 
electoral correspondiente al domicilio, y 
 

b) Distrito electoral federal y sección electoral 
correspondiente al domicilio; y 

  

 c) Fecha de la solicitud de inscripción. c) Fecha de la solicitud de inscripción.   

 3. Al ciudadano que solicite su inscripción se 
le entregará un comprobante de su solicitud, 
con el número de ésta, el cual devolverá al 
momento de recibir o recoger su credencial 
para votar. 

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se 
le entregará un comprobante de su solicitud, 
con el número de ésta, el cual devolverá al 
momento de recibir o recoger su credencial 
para votar. 
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 Artículo 141. 
 1. Los ciudadanos mexicanos residentes en 
el territorio nacional, que se encuentren 
incapacitados físicamente para acudir a 
inscribirse ante las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio, deberán 
solicitar su inscripción por escrito, 
acompañando la documentación que 
acredite su incapacidad. En su caso, la 
Dirección Ejecutiva dictará las medidas 
pertinentes para la entrega de la credencial 
para votar del elector físicamente impedido. 
 

Artículo 185 
1. Los ciudadanos mexicanos residentes en 
el territorio nacional, que se encuentren 
incapacitados físicamente para acudir a 
inscribirse ante las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio, deberán 
solicitar su inscripción por escrito, 
acompañando la documentación que 
acredite su incapacidad. En su caso, la 
Dirección Ejecutiva dictará las medidas 
pertinentes para la entrega de la credencial 
para votar del elector físicamente impedido. 
  

  

 Artículo 142. 
 1. Dentro de los treinta días siguientes a su 
cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos 
en el Padrón Electoral, deberán dar el aviso 
correspondiente ante la oficina del Instituto 
más cercana a su nuevo domicilio. 
 

Artículo 186 
1. Dentro de los treinta días siguientes a su 
cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos 
en el Padrón Electoral, deberán dar el aviso 
correspondiente ante la oficina del Instituto 
más cercana a su nuevo domicilio. 
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 2. En los casos en que un ciudadano solicite 
su alta por cambio de domicilio, deberá 
exhibir y entregar la credencial para votar 
correspondiente a su domicilio anterior, o 
aportar los datos de la misma en caso de 
haberla extraviado, para que se proceda a 
cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el 
listado correspondiente a su domicilio actual 
y expedirle su nueva credencial para votar. 
Las credenciales sustituidas por el 
procedimiento anterior serán destruidas de 
inmediato. 
 

2. En los casos en que un ciudadano solicite 
su alta por cambio de domicilio, deberá 
exhibir y entregar la credencial para votar 
correspondiente a su domicilio anterior, o 
aportar los datos de la misma en caso de 
haberla extraviado, para que se proceda a 
cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el 
listado correspondiente a su domicilio actual 
y expedirle su nueva credencial para votar. 
Las credenciales sustituidas por el 
procedimiento anterior serán destruidas de 
inmediato. 
 

  

Residentes en el 
extranjero 

podrán solicitar 
credencial para 

votar con 
fotografía 

Artículo 143. 
 1. Podrán solicitar la expedición de 
credencial para votar con fotografía o la 
rectificación ante la oficina del Instituto 
responsable de la inscripción, o en el caso 
de ciudadanos residentes en el extranjero, 
por el medio determinado por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores,  
con la aprobación de la Comisión Nacional 
de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores para que se haga desde el 
extranjero, aquellos ciudadanos que: 

Artículo 187 
1. Podrán solicitar la expedición de 
credencial para votar con fotografía o la 
rectificación ante la oficina del Instituto 
Federal Electoral responsable de la 
inscripción, aquellos ciudadanos que: 
  
  
  

  

 a) Habiendo cumplido con los requisitos y 
trámites correspondientes no hubieren 
obtenido oportunamente su credencial para 
votar; 
 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y 
trámites correspondientes no hubieren 
obtenido oportunamente su credencial para 
votar con fotografía; 
 

La simple afirmación de la 
existencia de otro 
ciudadano con el mismo 
nombre y fecha de 
nacimiento que realizó un 
trámite de actualización 
del padrón electoral que 
afectó el registro del 
actor, ya que lo anterior, 
en última instancia, 
implica la existencia de un 
hecho que, si bien no es 
imputable a la autoridad 
responsable, mucho 
menos lo es al 

Tesis XLI/98 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XLI/98
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enjuiciante, ya que se 
trata de una eventualidad 
por la existencia de 
homonimias al formarse 
el catálogo general de 
electores y el 
correspondiente padrón 
electoral, lo cual en todo 
caso genera para la 
autoridad responsable la 
implementación de 
mecanismos de índole 
técnica para la 
actualización de dicho 
catálogo y la revisión del 
padrón citado, y que 
escapan al control de la 
ciudadanía. 

 b) Habiendo obtenido oportunamente su 
credencial para votar, no aparezcan incluidos 
en la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio, o 
 

 
 b) Habiendo obtenido oportunamente su 
credencial para votar con fotografía, no 
aparezcan incluidos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente a su 
domicilio; o 
 

  

 c) Consideren haber sido indebidamente 
excluidos de la lista nominal de electores de 
la sección correspondiente a su domicilio. 
 

c) Consideren haber sido indebidamente 
excluidos de la lista nominal de electores de 
la sección correspondiente a su domicilio. 
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 2. En los casos a que se refiere el párrafo 
anterior, la solicitud de expedición o de 
rectificación se presentará en cualquier 
tiempo durante los dos años previos al del 
proceso electoral. 
 

2. En los casos a que se refiere el párrafo 
anterior, la solicitud de expedición o de 
rectificación se presentará en cualquier 
tiempo durante los dos años previos al del 
proceso electoral. 
 

  

 3. En el año de la elección los ciudadanos 
que se encuentren en el supuesto del inciso 
a) del párrafo 1 de este artículo, podrán 
promover la instancia administrativa 
correspondiente para obtener su credencial 
para votar hasta el día último de enero. En 
los casos previstos en los incisos b) y c) del 
párrafo señalado, los ciudadanos podrán 
presentar solicitud de rectificación a más 
tardar el día 14 de marzo. 
 

3. En el año de la elección los ciudadanos 
que se encuentren en el supuesto del inciso 
a) del párrafo 1 de este artículo, podrán 
promover la instancia administrativa 
correspondiente para obtener su credencial 
para votar con fotografía hasta el día último 
de febrero. En los casos previstos en los 
incisos b) y c) del párrafo señalado, los 
ciudadanos podrán presentar solicitud de 
rectificación a más tardar el día 14 de abril. 
 

  

  
4. En las oficinas del Registro Federal de 
Electores, existirán a disposición de los 
ciudadanos los formatos necesarios para la 
presentación de la solicitud respectiva. 
 

 
4. En las oficinas del Registro Federal de 
Electores, existirán a disposición de los 
ciudadanos los formatos necesarios para la 
presentación de la solicitud respectiva. 
 

  

 5. La oficina ante la que se haya solicitado la 
expedición de credencial o la rectificación 
resolverá sobre la procedencia o 
improcedencia de la misma dentro de un 
plazo de veinte días naturales. 

5. La oficina ante la que se haya solicitado la 
expedición de credencial o la rectificación 
resolverá sobre la procedencia o 
improcedencia de la misma dentro de un 
plazo de veinte días naturales. 
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 6. La resolución que declare improcedente la 
instancia administrativa para obtener la 
credencial o de rectificación o la falta de 
respuesta en tiempo, serán impugnables 
ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, los 
ciudadanos interesados tendrán a su 
disposición en las oficinas del Registro 
Federal de Electores los formatos necesarios 
para la interposición del medio de 
impugnación respectivo. 
 

6. La resolución que declare improcedente la 
instancia administrativa para obtener la 
credencial o de rectificación o la falta de 
respuesta en tiempo, serán impugnables 
ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, los 
ciudadanos interesados tendrán a su 
disposición en las oficinas del Registro 
Federal de Electores los formatos necesarios 
para la interposición del medio de 
impugnación respectivo. 
 

  

 7. La resolución recaída a la instancia 
administrativa para obtener la credencial o 
de rectificación, será notificada 
personalmente al ciudadano si éste 
comparece ante la oficina responsable de la 
inscripción o, en su caso, por telegrama o 
correo certificado. 

7. La resolución recaída a la instancia 
administrativa para obtener la credencial o 
de rectificación, será notificada 
personalmente al ciudadano si éste 
comparece ante la oficina responsable de la 
inscripción o, en su caso, por telegrama o 
correo certificado. 

  

 Artículo 144. 
 1. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores podrá utilizar la técnica 
censal parcial en distritos o secciones, o 
partes de éstos, en aquellos casos en que 
así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin 
de mantener actualizado el Padrón Electoral.  

Artículo 188 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores podrá utilizar la técnica 
censal parcial en distritos o secciones, o 
partes de éstos, en aquellos casos en que 
así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin 
de mantener actualizados el catálogo general 
de electores y el padrón electoral. 

  

 2. La técnica censal parcial tendrá por objeto 
recabar la información básica de los 
ciudadanos no incluidos en el Padrón 
Electoral o, en su caso, verificar los datos 
contenidos en el mismo, mediante visitas 
casa por casa. 

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto 
recabar la información básica de los 
ciudadanos no incluidos en el catálogo 
general de electores o, en su caso, verificar 
los datos contenidos en el mismo, mediante 
visitas casa por casa. 

  

 Artículo 145. 
 1. Las comisiones de vigilancia podrán 
solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores o a las juntas locales y 
distritales ejecutivas, según corresponda, 
sometan a consideración de la Junta General 

Artículo 189 
1. Las comisiones de vigilancia podrán 
solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores o a las juntas locales y 
distritales ejecutivas, según corresponda, 
sometan a consideración de la Junta General 

En las materias de 
presentación de informes 
sobre el origen y monto 
de los ingresos de los 
partidos políticos y las 
agrupaciones políticas, 

Tesis XXIV/98 
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Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en 
una sección o distrito electoral la técnica 
censal parcial. 
 

Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en 
una sección o distrito electoral la técnica 
censal parcial. 
  

recibidos por cualquier 
modalidad de 
financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, y 
el registro de los ingresos 
y egresos de éstos y de la 
documentación 
comprobatoria sobre el 
manejo de sus recursos, 
por ejemplo, se está en 
presencia de uno de los 
referentes normativos que 
debe considerarse para 
que cierta conducta se 
adecue al supuesto para 
la aplicación de una 
sanción consistente en 
que se "Incumplan... las 
resoluciones o acuerdos 
del Instituto Federal 
Electoral" (artículo 269, 
párrafo 2, inciso b), del 
Código Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales), con miras a 
dar vigencia al principio 
constitucional de 
legalidad electoral. 

 Artículo 146. 
1. Las credenciales para votar con fotografía 
que se expidan conforme a lo establecido en 
el presente Capítulo estarán a disposición de 
los interesados en las oficinas o módulos que 
determine el Instituto hasta el 1º de marzo 
del año de la elección. En el caso de las 
expedidas desde el extranjero serán 
entregadas en el mismo sitio donde fueron 
tramitadas. 
 

Artículo 190 
1. Las credenciales para votar con fotografía 
que se expidan conforme a lo establecido en 
el presente Capítulo estarán a disposición de 
los interesados en las oficinas o módulos que 
determine el Instituto hasta el 31 de marzo 
del año de la elección. 
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De las Listas 
Nominales de 
Electores y de 

su Revisión 
 

Artículo 147. 
 1. Las listas nominales de electores son las 
relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
que contienen el nombre de las personas 
incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas 
por distrito y sección, a quienes se ha 
expedido y entregado su credencial para 
votar. 
  

Artículo 191 
1. Las listas nominales de electores son las 
relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
que contienen el nombre de las personas 
incluidas en el padrón electoral, agrupadas 
por distrito y sección, a quienes se ha 
expedido y entregado su credencial para 
votar. 
  
 

  

 2. La sección electoral es la fracción 
territorial de los distritos electorales 
uninominales para la inscripción de los 
ciudadanos en el Padrón Electoral y en las 
listas nominales de electores. 
 

2. La sección electoral es la fracción 
territorial de los distritos electorales 
uninominales para la inscripción de los 
ciudadanos en el padrón electoral y en las 
listas nominales de electores. 

  

 3. Cada sección tendrá como mínimo 100 
electores y como máximo 3,000. 
 

3. Cada sección tendrá como mínimo 50 
electores y como máximo 1,500. 
 

  

 4. El fraccionamiento en secciones 
electorales estará sujeto a la revisión de la 
división del territorio nacional en distritos 
electorales, en los términos del artículo 53 de 
la Constitución. 
 

4. El fraccionamiento en secciones 
electorales estará sujeto a la revisión de la 
división del territorio nacional en distritos 
electorales, en los términos del artículo 53 de 
la Constitución. 
 

  

 Artículo 148. 
 1. En cada junta distrital, de manera 
permanente, el Instituto pondrá a disposición 
de los ciudadanos los medios para consulta 
electrónica de su inscripción en el Padrón 
Electoral y en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos 
que determine la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores.  

Artículo 192 
1. En cada Junta Distrital, de manera 
permanente, el Instituto pondrá a disposición 
de los ciudadanos los medios para consulta 
electrónica de su inscripción en el padrón 
electoral y en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos 
que determine la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores.  
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 2. Los partidos políticos tendrán acceso en 
forma permanente a la base de datos del 
Padrón Electoral y las listas nominales, 
exclusivamente para su revisión, y no podrán 
usar dicha información para fines distintos. 

2. Los partidos políticos tendrán acceso en 
forma permanente a la base de datos del 
padrón electoral y las listas nominales, 
exclusivamente para su revisión, y no podrán 
usar dicha información para fines distintos.  

  

Observaciones a 
las listas 

nominales 

Artículo 149. 
1. Las observaciones pertinentes que los 
ciudadanos formulen a las listas nominales 
de electores serán comunicadas por las 
juntas distritales a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores para los 
efectos conducentes.  

Artículo 193 
1. Las observaciones pertinentes que los 
ciudadanos formulen a las listas nominales 
de electores serán comunicadas por las 
Juntas Distritales a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores para los 
efectos conducentes.  

  

 2. El Instituto establecerá los medios para 
que los mexicanos residentes en el 
extranjero puedan realizar observaciones a 
la lista nominal de la que forman parte, 
desde el extranjero. 
 

   

 Artículo 150. 
1. Los partidos políticos, conforme a lo 
establecido en el párrafo 2 del artículo 148 
de esta Ley, podrán formular a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
sus observaciones sobre los ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de las 
listas nominales, dentro del plazo de veinte 
días naturales a partir del 25 de febrero de 
cada uno de los dos años anteriores al de la 
celebración de las elecciones. 
 

Artículo 194 
1. Los partidos políticos, conforme a lo 
establecido en el párrafo 2 del artículo 192 
de este Código, podrán formular a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores sus observaciones sobre los 
ciudadanos inscritos o excluidos 
indebidamente de las listas nominales, 
dentro del plazo de veinte días naturales a 
partir del 25 de marzo de cada uno de los 
dos años anteriores al de la celebración de 
las elecciones. 
 

  

 2. La Dirección Ejecutiva examinará las 
observaciones de los partidos políticos 
haciendo, en su caso, las modificaciones que 
conforme a derecho hubiere lugar. 

2. La Dirección Ejecutiva examinará las 
observaciones de los partidos políticos 
haciendo, en su caso, las modificaciones que 
conforme a derecho hubiere lugar. 
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 3. De lo anterior informará a la Comisión 
Nacional de Vigilancia y al Consejo General 
del Instituto a más tardar el 15 de abril. 
 

3. De lo anterior informará a la Comisión 
Nacional de Vigilancia y al Consejo General 
del Instituto a más tardar el 15 de mayo. 
 

  

 4. Los partidos políticos podrán impugnar 
ante el Tribunal Electoral el informe a que se 
refiere el párrafo anterior. En el medio de 
impugnación que se interponga se deberá 
acreditar que se hicieron valer en tiempo y 
forma las observaciones a que se refiere el 
párrafo 1 de este artículo, señalándose 
hechos y casos concretos e individualizados, 
mismos que deben estar comprendidos en 
las observaciones originalmente formuladas. 
De no cumplirse con dichos requisitos, 
independientemente de los demás que 
señale la Ley de la materia, será desechado 
por notoriamente improcedente. El medio de 
impugnación se interpondrá ante el Consejo 
General dentro de los tres días siguientes a 
aquél en que se dé a conocer el informe a 
los partidos políticos.  

4. Los partidos políticos podrán impugnar 
ante el Tribunal Electoral el informe a que se 
refiere el párrafo anterior. En el medio de 
impugnación que se interponga se deberá 
acreditar que se hicieron valer en tiempo y 
forma las observaciones a que se refiere el 
párrafo 1 de este artículo, señalándose 
hechos y casos concretos e individualizados, 
mismos que deben estar comprendidos en 
las observaciones originalmente formuladas. 
De no cumplirse con dichos requisitos, 
independientemente de los demás que 
señale la ley de la materia, será desechado 
por notoriamente improcedente. El medio de 
impugnación se interpondrá ante el Consejo 
General dentro de los tres días siguientes a 
aquel en que se dé a conocer el informe a 
los partidos políticos. 

  

Entrega de listas 
nominales de 

electores 

Artículo 151. 
 1. El 15 de febrero del año en que se 
celebre el proceso electoral ordinario, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores entregará en medios magnéticos, a 
cada uno de los partidos políticos las listas 
nominales de electores divididas en dos 
apartados, ordenadas alfabéticamente y por 
secciones correspondientes a cada uno de 
los distritos electorales. El primer apartado 
contendrá los nombres de los ciudadanos 
que hayan obtenido su credencial para votar 
al 15 de diciembre y el segundo apartado 
contendrá los nombres de los ciudadanos 
inscritos en el Padrón Electoral que no hayan 
obtenido su credencial para votar a esa 

1. El 15 de marzo del año en que se celebre 
el proceso electoral ordinario, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
entregará en medios magnéticos, a cada uno 
de los partidos políticos las listas nominales 
de electores divididas en dos apartados, 
ordenadas alfabéticamente y por secciones 
correspondientes a cada uno de los distritos 
electorales. El primer apartado contendrá los 
nombres de los ciudadanos que hayan 
obtenido su credencial para votar con 
fotografía al 15 de febrero y el segundo 
apartado contendrá los nombres de los 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
que no hayan obtenido su credencial para 
votar con fotografía a esa fecha. 
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fecha.  

 2. Los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando 
hechos y casos concretos e individualizados, 
hasta el 14 de marzo inclusive. 
  

2. Los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando 
hechos y casos concretos e individualizados, 
hasta el 14 de abril inclusive. 

  

 3. De las observaciones formuladas por los 
partidos políticos se harán las modificaciones 
a que hubiere lugar y se informará al 
Consejo General y a la Comisión Nacional de 
Vigilancia a más tardar el 15 de abril. 
  

3. De las observaciones formuladas por los 
partidos políticos se harán las modificaciones 
a que hubiere lugar y se informará al 
Consejo General y a la Comisión Nacional de 
Vigilancia a más tardar el 15 de mayo. 

  

 4. Los partidos políticos podrán impugnar 
ante el Tribunal Electoral el informe a que se 
refiere el párrafo anterior. La impugnación se 
sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del 
artículo anterior de esta ley. 
 

4. Los partidos políticos podrán impugnar 
ante el Tribunal Electoral el informe a que se 
refiere el párrafo anterior. La impugnación se 
sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del 
artículo 194 y en la ley de la materia. 

  

 5. Si no se impugna el informe o, en su caso, 
una vez que el Tribunal Electoral haya 
resuelto las impugnaciones, el Consejo 
General del Instituto sesionará para declarar 
que el Padrón Electoral y los listados 
nominales de electores son válidos y 
definitivos. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, 
una vez que el Tribunal haya resuelto las 
impugnaciones, el Consejo General del 
Instituto sesionará para declarar que el 
padrón electoral y los listados nominales de 
electores son válidos y definitivos. 

  



  24 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

 Artículo 152. 
 1. Los partidos políticos contarán en el 
Instituto con terminales de computación que 
les permitan tener acceso a la información 
contenida en el Padrón Electoral y en las 
listas nominales de electores. Igualmente y 
conforme a las posibilidades técnicas, los 
partidos políticos tendrán garantía de acceso 
permanente al contenido de la base de 
datos, base de imágenes, documentos 
fuente y movimientos del padrón, 
exclusivamente para su revisión y 
verificación.  

Artículo 196 
1. Los partidos políticos contarán en el 
Instituto con terminales de computación que 
les permitan tener acceso a la información 
contenida en el padrón electoral y en las 
listas nominales de electores. Igualmente y 
conforme a las posibilidades técnicas, los 
partidos políticos tendrán garantía de acceso 
permanente al contenido de la base de 
datos, base de imágenes, documentos 
fuente y movimientos del padrón, 
exclusivamente para su revisión y 
verificación. 

  

 2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores instalará 
centros estatales de consulta del padrón 
electoral para su utilización por los 
representantes de los partidos políticos ante 
las comisiones locales de vigilancia, y 
establecerá además, mecanismos de 
consulta en las oficinas distritales del propio 
Registro, a los cuales tendrá acceso 
cualquier ciudadano para verificar si está 
registrado en el Padrón Electoral e incluido 
debidamente en la lista nominal de electores 
que corresponda. 

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores instalará 
centros estatales de consulta del padrón 
electoral para su utilización por los 
representantes de los partidos políticos ante 
las comisiones locales de vigilancia, y 
establecerá además, mecanismos de 
consulta en las oficinas distritales del propio 
Registro, a los cuales tendrá acceso 
cualquier ciudadano para verificar si está 
registrado en el padrón electoral e incluido 
debidamente en la lista nominal de electores 
que corresponda. 

  

 Artículo 153. 
 1. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, una vez concluidos los 
procedimientos a que se refieren los artículos 
anteriores, elaborará e imprimirá las listas 
nominales de electores definitivas con 
fotografía que contendrán los nombres de los 
ciudadanos que obtuvieron su credencial 
para votar hasta el último día de febrero 
inclusive, ordenadas alfabéticamente por 
distrito y por sección electoral para su 
entrega, por lo menos treinta días antes de la 
jornada electoral, a los consejos locales para 
su distribución a los consejos distritales y a 

Artículo 197 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, una vez concluidos los 
procedimientos a que se refieren los artículos 
anteriores, elaborará e imprimirá las listas 
nominales de electores definitivas con 
fotografía que contendrán los nombres de los 
ciudadanos que obtuvieron su credencial 
para votar con fotografía hasta el 31 de 
marzo inclusive, ordenadas alfabéticamente 
por distrito y por sección electoral para su 
entrega, por lo menos treinta días antes de la 
jornada electoral, a los consejos locales para 
su distribución a los consejos distritales y a 
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través de éstos a las mesas directivas de 
casilla en los términos señalados en esta 
Ley. 

través de éstos a las mesas directivas de 
casilla en los términos señalados en este 
Código. 

 2. A los partidos políticos les será entregado 
un tanto de la lista nominal de electores con 
fotografía a más tardar un mes antes de la 
jornada electoral. 
 

2. A los partidos políticos les será entregado 
un tanto de la lista nominal de electores con 
fotografía a más tardar un mes antes de la 
jornada electoral. 
 

  

 Artículo 154. 
 1. A fin de mantener permanentemente 
actualizado el padrón electoral, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
recabará de los órganos de las 
administraciones públicas federal y estatal la 
información necesaria para registrar todo 
cambio que lo afecte. 

Artículo 198 
1. A fin de mantener permanentemente 
actualizados el catálogo general de electores 
y el padrón electoral, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores recabará 
de los órganos de las administraciones 
públicas federal y estatal la información 
necesaria para registrar todo cambio que lo 
afecte. 

 
 

 

 2. Los servidores públicos del Registro Civil 
deberán informar al Instituto de los 
fallecimientos de ciudadanos, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de expedición 
del acta respectiva. 

2. Los servidores públicos del Registro Civil 
deberán informar al Instituto de los 
fallecimientos de ciudadanos, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de expedición 
del acta respectiva. 

  

 3. Los jueces que dicten resoluciones que 
decreten la suspensión o pérdida de 
derechos políticos o la declaración de 
ausencia o presunción de muerte de un 
ciudadano así como la rehabilitación de los 
derechos políticos de los ciudadanos de que 
se trate, deberán notificarlas al Instituto 
dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de expedición de la respectiva resolución. 

3. Los jueces que dicten resoluciones que 
decreten la suspensión o pérdida de 
derechos políticos o la declaración de 
ausencia o presunción de muerte de un 
ciudadano así como la rehabilitación de los 
derechos políticos de los ciudadanos de que 
se trate, deberán notificarlas al Instituto 
dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de expedición de la respectiva resolución. 

  

 4. La Secretaría de Relaciones Exteriores 
deberá dar aviso al Instituto, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en, que: 

4. La Secretaría de Relaciones Exteriores 
deberá dar aviso al Instituto, dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en, que: 

  

 a) Expida o cancele cartas de naturalización; 
 

a) Expida o cancele cartas de naturalización;   
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 b) Expida certificados de nacionalidad, y 
  

b) Expida certificados de nacionalidad; y   

 c) Reciba renuncias a la nacionalidad. 
 

c) Reciba renuncias a la nacionalidad.   

 5. Las autoridades señaladas en los párrafos 
anteriores deberán remitir la información 
respectiva en los días señalados, conforme a 
los procedimientos y en los formularios que 
al efecto les sean proporcionados por el 
Instituto. 
 

5. Las autoridades señaladas en los párrafos 
anteriores deberán remitir la información 
respectiva en los días señalados, conforme a 
los procedimientos y en los formularios que 
al efecto les sean proporcionados por el 
Instituto. 

  

 6. El presidente del Consejo General podrá 
celebrar convenios de cooperación 
tendentes a que la información a que se 
refiere este artículo se proporcione 
puntualmente. 
 

6. El presidente del Consejo General podrá 
celebrar convenios de cooperación tendentes 
a que la información a que se refiere este 
artículo se proporcione puntualmente. 

De la interpretación 
sistemática de los 
artículos 41 de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos y 109 a 112 
del Código Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales, se advierte 
que el Instituto Federal 
Electoral es un órgano 
autónomo que tiene 
asignadas las funciones 
estatales de organizar 
comicios federales y de 
vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones 
constitucionales y legales 
en materia electoral, así 
como velar porque los 
principios de certeza, 
legalidad, independencia, 
imparcialidad y 
objetividad orienten la 
actividad de la autoridad 
electoral. 

Tesis V/2013 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=V/2013
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 Artículo 155. 
 1. Las solicitudes de trámite realizadas por 
los ciudadanos residentes en territorio 
nacional, que no cumplan con la obligación 
de acudir a la oficina o módulo del Instituto 
correspondiente a su domicilio a obtener su 
credencial para votar, a más tardar el último 
día de febrero del segundo año posterior a 
aquél en que se hayan presentado, serán 
canceladas. 
 

Artículo 199 
1. Las solicitudes de trámite realizadas por 
los ciudadanos que no cumplan con la 
obligación de acudir a la oficina o módulo del 
Instituto correspondiente a su domicilio a 
obtener su credencial para votar con 
fotografía, a más tardar el último día de 
marzo del segundo año posterior a aquel en 
que se hayan presentado, serán canceladas. 

  

 2. En el supuesto a que se refiere el párrafo 
anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores elaborará relaciones 
con los nombres de los ciudadanos cuyas 
solicitudes hubiesen sido canceladas, 
ordenándolas por sección electoral y 
alfabéticamente, a fin de que sean 
entregadas a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante las 
comisiones distritales, locales y Nacional de 
Vigilancia, en lo que corresponde, a más 
tardar el día 30 de marzo de cada año, para 
su conocimiento y observaciones. 

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo 
anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores elaborará relaciones 
con los nombres de los ciudadanos cuyas 
solicitudes hubiesen sido canceladas, 
ordenándolas por sección electoral y 
alfabéticamente, a fin de que sean 
entregadas a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante las 
comisiones distritales, locales y Nacional de 
Vigilancia, en lo que corresponde, a más 
tardar el día 30 de abril de cada año, para su 
conocimiento y observaciones. 

  

 3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 
1o. y el 31 de mayo, en las oficinas del 
Instituto, a fin de que surtan efectos de 
notificación por estrados a los ciudadanos 
interesados y éstos tengan la posibilidad de 
solicitar nuevamente su inscripción en el 
padrón electoral durante el plazo para la 
campaña intensa a que se refiere el párrafo 1 
del artículo 138 de esta Ley o, en su caso, 
de interponer el medio de impugnación 
previsto en el párrafo 6 del artículo 143 de 
este ordenamiento. 

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 
1o. y el 31 de mayo, en las oficinas del 
Instituto, a fin de que surtan efectos de 
notificación por estrados a los ciudadanos 
interesados y éstos tengan la posibilidad de 
solicitar nuevamente su inscripción en el 
padrón electoral durante el plazo para la 
campaña intensa a que se refiere el párrafo 1 
del artículo 182 de este Código o, en su 
caso, de interponer el medio de impugnación 
previsto en el párrafo 6 del artículo 187 de 
este ordenamiento. 

  

 4. Los formatos de las credenciales de los 
ciudadanos cuya solicitud haya sido 
cancelada en los términos de los párrafos 
precedentes, serán destruidos ante las 

4. Los formatos de las credenciales de los 
ciudadanos cuya solicitud haya sido 
cancelada en los términos de los párrafos 
precedentes, serán destruidos ante las 
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respectivas comisiones de vigilancia en los 
términos que determine el Reglamento. 

respectivas comisiones de vigilancia en los 
términos que determine el reglamento. 

 5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud 
de trámite registral en el padrón electoral 
hubiese sido cancelada por omisión en la 
obtención de su credencial para votar en los 
términos de los párrafos anteriores, podrá 
solicitar nuevamente su inscripción en los 
términos y plazos previstos en los artículos 
135, 138 y 139 de esta Ley. 
 

5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud 
de trámite registral en el padrón electoral 
hubiese sido cancelada por omisión en la 
obtención de su credencial para votar con 
fotografía en los términos de los párrafos 
anteriores, podrá solicitar nuevamente su 
inscripción en los términos y plazos previstos 
en los artículos 179, 182 y 183 de este 
Código. 

  

 6. Los formatos de las credenciales de los 
ciudadanos que solicitaron su inscripción al 
padrón electoral o efectuaron alguna 
solicitud de actualización durante los dos 
años anteriores al de la elección, y no 
hubiesen sido recogidos por sus titulares 
dentro del plazo legalmente establecido para 
ello, serán resguardados según lo dispuesto 
por el párrafo 6 del artículo 136 de esta Ley. 
 

6. Los formatos de las credenciales de los 
ciudadanos que solicitaron su inscripción al 
padrón electoral o efectuaron alguna solicitud 
de actualización durante los dos años 
anteriores al de la elección, y no hubiesen 
sido recogidos por sus titulares dentro del 
plazo legalmente establecido para ello, serán 
resguardados según lo dispuesto por el 
párrafo 6 del artículo 180 de este Código. 

  

 7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores dará de baja 
del padrón electoral a los ciudadanos que 
hubiesen avisado su cambio de domicilio 
mediante solicitud en que conste su firma, 
huellas dactilares y, en su caso, fotografía. 
En este supuesto, la baja operará 
exclusivamente por lo que se refiere al 
registro del domicilio anterior. 
 

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores dará de baja 
del padrón electoral a los ciudadanos que 
hubiesen avisado su cambio de domicilio 
mediante solicitud en que conste su firma, 
huellas dactilares, y en su caso, fotografía. 
En este supuesto, la baja operará 
exclusivamente por lo que se refiere al 
registro del domicilio anterior. 

  

 8. En aquellos casos en que los ciudadanos 
hayan sido suspendidos en el ejercicio de 
sus derechos políticos por resolución judicial, 
serán excluidos del Padrón Electoral y de la 
lista nominal de electores durante el periodo 
que dure la suspensión. La Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
reincorporará al padrón electoral a los 

8. En aquellos casos en que los ciudadanos 
hayan sido suspendidos en el ejercicio de 
sus derechos políticos por resolución judicial, 
serán excluidos del padrón electoral y de la 
lista nominal de electores durante el periodo 
que dure la suspensión. La Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
reincorporará al padrón electoral a los 

La Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de 
Electores está facultada 
para mantener 
permanentemente 
actualizados el catálogo 
general de electores y el 
padrón electoral, así 

Tesis II/99 
 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=II/99
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ciudadanos que sean rehabilitados en sus 
derechos políticos una vez que sea 
notificado por las autoridades competentes, o 
bien cuando el ciudadano acredite con la 
documentación correspondiente que ha 
cesado la causa de la suspensión o ha sido 
rehabilitado en sus derechos políticos. 
 

ciudadanos que sean rehabilitados en sus 
derechos políticos una vez que sea 
notificado por las autoridades competentes, o 
bien cuando el ciudadano acredite con la 
documentación correspondiente que ha 
cesado la causa de la suspensión o ha sido 
rehabilitado en sus derechos políticos. 

como para dar de baja a 
los ciudadanos 
inhabilitados para ejercer 
sus derechos políticos, 
por lo que, si el 
Constituyente decidió que 
se impidiera el ejercicio 
del derecho al voto a 
aquellos ciudadanos 
sujetos a proceso penal 
por delitos que merecen 
pena privativa de libertad, 
basta que la autoridad 
electoral, a través de sus 
diversos órganos, tenga 
conocimiento de tal 
situación, para que 
proceda en consecuencia, 
en acatamiento irrestricto 
a lo establecido en la 
disposición constitucional 
atinente, en virtud de su 
carácter de norma 
suprema. 

 9. Serán dados de baja del Padrón Electoral 
los ciudadanos que hayan fallecido, siempre 
y cuando quede acreditado con la 
documentación de las autoridades 
competentes o, en su defecto, mediante los 
procedimientos que determine la Comisión 
Nacional de Vigilancia. 

9. Serán dados de baja del padrón electoral 
los ciudadanos que hayan fallecido, siempre 
y cuando quede acreditado con la 
documentación de las autoridades 
competentes o, en su defecto, mediante los 
procedimientos que determine la Comisión 
Nacional de Vigilancia. 
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 10. La documentación relativa a los 
movimientos realizados en el Padrón 
Electoral quedará bajo la custodia y 
responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y sus vocalías, 
por un periodo de diez años. Una vez 
transcurrido este periodo, la Comisión 
Nacional de Vigilancia determinará el 
procedimiento de destrucción de dichos 
documentos. 

10. La documentación relativa a los 
movimientos realizados en el padrón 
electoral quedará bajo la custodia y 
responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y sus vocalías, 
por un periodo de diez años. Una vez 
transcurrido este periodo, la Comisión 
Nacional de Vigilancia determinará el 
procedimiento de destrucción de dichos 
documentos. 

  

 11. La documentación referida en el párrafo 
anterior será conservada en medio digital por 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores y sus vocalías. 
 

11. La documentación referida en el párrafo 
anterior será conservada en medio digital por 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores y sus Vocalías. 

  

De la Credencial 
para Votar 

 

Artículo 156. 
 1. La credencial para votar deberá contener, 
cuando menos, los siguientes datos del 
elector: 

Artículo 200 
1. La credencial para votar deberá contener, 
cuando menos, los siguientes datos del 
elector: 

  

 a) Entidad federativa, municipio y localidad 
que corresponden al domicilio. En caso de 
los ciudadanos residentes en el extranjero, el 
país en el que residen y la entidad federativa 
de su lugar de nacimiento. Aquellos que 
nacieron en el extranjero y nunca han vivido 
en territorio nacional, deberán acreditar la 
entidad federativa de nacimiento del 
progenitor mexicano. Cuando ambos 
progenitores sean mexicanos, señalará la de 
su elección, en definitiva. 
 

a) Entidad federativa, municipio y localidad 
que corresponden al domicilio; 

  

 b) Sección electoral en donde deberá votar 
el ciudadano. En el caso de los ciudadanos 
residentes en el extranjero no será necesario 
incluir este requisito. 
 

b) Sección electoral en donde deberá votar el 
ciudadano; 
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 c) Apellido paterno, apellido materno y 
nombre completo; 

c) Apellido paterno, apellido materno y 
nombre completo; 

  

 d) Domicilio; 
 

d) Domicilio;   

 e) Sexo; 
 

e) Sexo;   

 f) Edad y año de registro; 
 

f) Edad y año de registro;   

 g) Firma, huella digital y fotografía del 
elector; 
 

g) Firma, huella digital y fotografía del 
elector; 

  

 h) Clave de registro, y h) Clave de registro; y   

 i) Clave Única del Registro de Población. i) Clave Única del Registro de Población. La expedición y entrega 
de la credencial de elector 
no está condicionada a 
que el ciudadano autorice 
la incorporación de la 
citada clave poblacional, 
porque tal situación se 
traduciría en una limitante 
que podría afectar el 
derecho de voto. 

Tesis 
XXXVII/2009 

 

 2. Además tendrá: 2. Además tendrá:   

 a) Espacios necesarios para marcar año y 
elección de que se trate; 

a) Espacios necesarios para marcar año y 
elección de que se trate; 

  

 b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del 
Instituto; 

b) Firma impresa del secretario ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral; 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXVII/2009
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXVII/2009
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 c) Año de emisión; 
  

c) Año de emisión; y   

 d) Año en el que expira su vigencia, y 
 

d) Año en el que expira su vigencia.   

 e) En el caso de la que se expida al 
ciudadano residente en el extranjero, la 
leyenda “Para Votar desde el Extranjero”. 
  

   

 3. A más tardar el último día de enero del 
año en que se celebren las elecciones, los 
ciudadanos cuya credencial para votar 
hubiera sido extraviada, robada o sufrido 
deterioro grave, deberán solicitar su 
reposición ante la oficina del Registro 
Federal de Electores correspondiente a su 
domicilio. 
 

3. A más tardar el último día de febrero del 
año en que se celebren las elecciones, los 
ciudadanos cuya credencial para votar con 
fotografía hubiera sido extraviada, robada o 
sufrido deterioro grave, deberán solicitar su 
reposición ante la oficina del Registro 
Federal de Electores correspondiente a su 
domicilio. 

Si el ciudadano no tuvo la 
oportunidad temporal de 
solicitar la reposición 
antes del término legal 
para ello, pues el hecho 
que actualiza el supuesto 
normativo se suscita en 
fecha posterior, y al ser 
éste un acontecimiento 
que no es previsible y 
escapa a su voluntad, 
como sería por ejemplo, 
el extravío, deterioro o 
robo de la credencial para 
votar, no debe causarle 
perjuicio y, en 
consecuencia, debe 
permitírsele ejercer su 
derecho a votar en los 
comicios respectivos. 

Tesis 
LXXIV/2001 

 4. Con relación a su domicilio, los 
ciudadanos podrán optar entre solicitar que 
aparezca visible en el formato de su 
credencial para votar o de manera oculta, 
conforme a los mecanismos que determine el 
Consejo General. 
 

   

 5. La credencial para votar tendrá una 
vigencia de 10 años, contados a partir del 
año de su emisión, a cuyo término el 
ciudadano deberá solicitar una nueva 
credencial. 

4. La credencial para votar tendrá una 
vigencia de 10 años, contados a partir del 
año de su emisión, a cuyo término el 
ciudadano deberá solicitar una nueva 
credencial. 

La credencial de elector 
es el documento oficial 
necesario para ejercer el 
derecho al voto el cual, 
además y en forma 

Tesis XV/2011 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=LXXIV/2001
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=LXXIV/2001
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XV/2011
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 accesoria, sirve como 
medio de identificación 
oficial. Así, dada su 
naturaleza dual e 
indisoluble se concluye 
que, al perder su vigencia 
como instrumento 
electoral, también la 
pierde como documento 
de identificación oficial. 

De las 
Comisiones de 

Vigilancia 
 

Artículo 157. 
1. Las comisiones de vigilancia se integrarán 
por: 

Artículo 201 
1. Las comisiones de vigilancia se integrarán 
por: 

  

 a) El Director Ejecutivo del Registro Federal 
de Electores o, en su caso, los vocales 
correspondientes de las juntas locales o 
distritales ejecutivas, quienes fungirán como 
presidentes de las respectivas comisiones, 
en caso de ausencia temporal, estos últimos 
podrán ser sustituidos por los vocales 
ejecutivos de dichas juntas. El presidente de 
la Comisión Nacional de Vigilancia será 
sustituido, en sus ausencias temporales, por 
el secretario de la misma. 
 

a) El director ejecutivo del Registro Federal 
de Electores o, en su caso, los vocales 
correspondientes de las juntas locales o 
distritales ejecutivas, quienes fungirán como 
presidentes de las respectivas comisiones, 
en caso de ausencia temporal, estos últimos 
podrán ser sustituidos por los vocales 
ejecutivos de dichas juntas. El presidente de 
la Comisión Nacional de Vigilancia será 
sustituido, en sus ausencias temporales, por 
el secretario de la misma. 

  

 b) Un representante propietario y un suplente 
por cada uno de los partidos políticos 
nacionales, y 
 

b) Un representante propietario y un suplente 
por cada uno de los partidos políticos 
nacionales; y 

  

  
c) Un secretario designado por el respectivo 
presidente, entre los miembros del Servicio 
Profesional Electoral con funciones en el 
área registral. 
 

c) Un secretario designado por el respectivo 
presidente, entre los miembros del servicio 
profesional electoral con funciones en el área 
registral. 
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2. La Comisión Nacional de Vigilancia 
contará además, con la participación de un 
representante del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 
  

2. La Comisión Nacional de Vigilancia 
contará además, con la participación de un 
representante del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática. 

  

 3. Los partidos políticos deberán acreditar 
oportunamente a sus representantes ante las 
respectivas comisiones de vigilancia, los que 
podrán ser sustituidos en todo tiempo 

3. Los partidos políticos deberán acreditar 
oportunamente a sus representantes ante las 
respectivas comisiones de vigilancia, los que 
podrán ser sustituidos en todo tiempo. 

  

Atribuciones de 
las comisiones 

de vigilancia 

Artículo 158. 
 1. Las comisiones de vigilancia tienen las 
siguientes atribuciones: 
 

Artículo 202 
1. Las comisiones de vigilancia tienen las 
siguientes atribuciones: 
  

  

  
a) Vigilar que la inscripción de los 
Ciudadanos en el Padrón Electoral y en las 
listas nominales de electores, así como su 
actualización, se lleven a cabo en los 
términos establecidos en esta Ley; 

a) Vigilar que la inscripción de los 
ciudadanos en el padrón electoral y en las 
listas nominales de electores, así como su 
actualización, se lleven a cabo en los 
términos establecidos en este Código; 
 

  

 b) Vigilar que las credenciales para votar se 
entreguen oportunamente a los ciudadanos; 
 

b) Vigilar que las credenciales para votar se 
entreguen oportunamente a los ciudadanos; 

  

  
c) Recibir de los partidos políticos las 
observaciones que formulen a las listas 
nominales de electores; 
 

c) Recibir de los partidos políticos las 
observaciones que formulen a las listas 
nominales de electores; 

  

 d) Coadyuvar en la campaña anual de 
actualización del Padrón Electoral; 
  

d) Coadyuvar en la campaña anual de 
actualización del padrón electoral; y  
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 e) Conocer y opinar sobre la ubicación de los 
módulos de atención ciudadana, y 
 

   

 f) Las demás que les confiera la presente 
Ley. 
 

e) Las demás que les confiera el presente 
Código. 
 

  

 2. La Comisión Nacional de Vigilancia 
conocerá y podrá emitir opiniones respecto 
de los trabajos que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores realice en 
materia de demarcación territorial. 
  

2. La Comisión Nacional de Vigilancia 
conocerá de los trabajos que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
realice en materia de demarcación territorial. 
 

El ejercicio de las 
atribuciones genéricas y 
específicas conferidas a 
la Comisión Nacional de 
Vigilancia carece, por 
regla general, de efectos 
vinculatorios. 

Tesis XVI/99 
 

 3. La Comisión Nacional de Vigilancia 
sesionará por lo menos una vez al mes; las 
locales y distritales, por lo menos una vez 
cada tres meses, salvo durante el proceso 
electoral, en que lo harán por lo menos una 
vez al mes. 
 

3. La Comisión Nacional de Vigilancia 
sesionará por lo menos una vez al mes; las 
locales y distritales, por lo menos una vez 
cada tres meses, salvo durante el proceso 
electoral, en que lo harán por lo menos una 
vez al mes. 
  

  

 4. De cada sesión se levantará el acta que 
deberá ser firmada por los asistentes a la 
misma. Las inconformidades que, en su caso 
hubiese, se consignarán en la propia acta, 
de la que se entregará copia a los asistentes. 
 

4. De cada sesión se levantará el acta que 
deberá ser firmada por los asistentes a la 
misma. Las inconformidades que en su caso 
hubiese se consignarán en la propia acta, de 
la que se entregará copia a los asistentes. 
  

  

 5. El Consejo General, a propuesta de la 
Junta General Ejecutiva, aprobará el 
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 
de las comisiones de vigilancia a que se 
refiere este artículo. 
 

5. El Consejo General, a propuesta de la 
Junta General Ejecutiva, aprobará el 
reglamento de sesiones y funcionamiento de 
las comisiones de vigilancia a que se refiere 
este artículo. 
 

  

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XVI/99
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De las 
Prerrogativas de 

los Partidos 
Políticos 

Del Acceso a 
Radio y 

Televisión 
 

Artículo 159. 
 1. Los partidos políticos tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social. 
  
 

Artículo 49 
1. Los partidos políticos tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social. 
  

  

 2. Los partidos políticos, precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular, 
accederán a la radio y la televisión a través 
del tiempo que la Constitución otorga como 
prerrogativa a los primeros, en la forma y 
términos establecidos por el presente 
capítulo. 
 

2. Los partidos políticos, precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular, 
accederán a la radio y la televisión a través 
del tiempo que la Constitución otorga como 
prerrogativa a los primeros, en la forma y 
términos establecidos por el presente 
capítulo. 
  

  

 3. Los candidatos independientes tendrán 
derecho de acceso a prerrogativas para las 
campañas electorales en los términos que 
establece esta Ley. 
 

   

 4. Los partidos políticos, precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular, en 
ningún momento podrán contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas, tiempos en 
cualquier modalidad de radio y televisión. 
Tampoco podrán contratar los dirigentes y 
afiliados a un partido político, o cualquier 
ciudadano, para su promoción personal con 
fines electorales. La violación a esta norma 
será sancionada en los términos dispuestos 
en el Libro Octavo de esta Ley. 

3. Los partidos políticos, precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular, en 
ningún momento podrán contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas, tiempos en 
cualquier modalidad de radio y televisión. 
Tampoco podrán contratar los dirigentes y 
afiliados a un partido político, o cualquier 
ciudadano, para su promoción personal con 
fines electorales. La violación a esta norma 
será sancionada en los términos dispuestos 
en el Libro Séptimo de este Código. 
 

  

 5. Ninguna persona física o moral, sea a 
título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión 
dirigida a influir en las preferencias 

4. Ninguna persona física o moral, sea a 
título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión 
dirigida a influir en las preferencias 
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electorales de los ciudadanos, ni a favor o en 
contra de partidos políticos o de candidatos a 
cargos de elección popular. Queda prohibida 
la transmisión en territorio nacional de este 
tipo de propaganda contratada en el 
extranjero. Las infracciones a lo establecido 
en este párrafo serán sancionadas en los 
términos dispuestos en esta Ley. 
 

electorales de los ciudadanos, ni a favor o en 
contra de partidos políticos o de candidatos a 
cargos de elección popular. Queda prohibida 
la transmisión en territorio nacional de este 
tipo de propaganda contratada en el 
extranjero. Las infracciones a lo establecido 
en este párrafo serán sancionadas en los 
términos dispuestos en el Libro Séptimo de 
este Código. 

 Artículo 160. 
 1. El Instituto es la autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los 
fines propios del Instituto y a los de otras 
autoridades electorales, así como al ejercicio 
de las prerrogativas y derechos que la 
Constitución y esta Ley otorgan a los 
partidos políticos y candidatos 
independientes en esta materia. 
 

Artículo 49 
5. El Instituto Federal Electoral es la 
autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los fines propios del 
Instituto y a los de otras autoridades 
electorales, así como al ejercicio de las 
prerrogativas que la Constitución y este 
Código otorgan a los partidos políticos en 
esta materia. 

Si las bases y 
lineamientos vinculados a 
la administración de 
tiempos en radio y 
televisión guardan una 
naturaleza y regulación 
federal, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación es 
competente para conocer 
de las impugnaciones que 
se susciten al respecto, 
provenientes de 
autoridades electorales 
de las entidades 
federativas, toda vez que, 
en el ámbito local, dichas 
autoridades sólo están 
facultadas para realizar 
actos intermedios de 
ejecución material. 

Jurisprudencia 
8/2010 

 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=8/2010
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=8/2010


  38 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

 2. El Instituto garantizará a los partidos 
políticos el uso de sus prerrogativas 
constitucionales en radio y televisión; 
establecerá las pautas para la asignación de 
los mensajes y programas que tengan 
derecho a difundir, tanto durante los periodos 
que comprendan los procesos electorales, 
como fuera de ellos; atenderá las quejas y 
denuncias por la violación a las normas 
aplicables y determinará, en su caso, las 
sanciones. 
 

Artículo 49 
6. El Instituto garantizará a los partidos 
políticos el uso de sus prerrogativas 
constitucionales en radio y televisión; 
establecerá las pautas para la asignación de 
los mensajes y programas que tengan 
derecho a difundir, tanto durante los periodos 
que comprendan los procesos electorales, 
como fuera de ellos; atenderá las quejas y 
denuncias por la violación a las normas 
aplicables y determinará, en su caso, las 
sanciones. 

  

  
3. Previa consulta con las organizaciones 
que agrupen a los concesionarios de radio y 
televisión y a los profesionales de la 
comunicación, el Consejo General aprobará, 
a más tardar el 20 de agosto del año anterior 
al de la elección, los lineamientos generales 
que, sin afectar la libertad de expresión y la 
libre manifestación de las ideas ni pretender 
regular dichas libertades, se recomienden a 
los noticieros respecto de la información y 
difusión de las actividades de precampaña y 
campaña de los partidos políticos y de los 
candidatos independientes. 
 

Artículo 49 
7. El Consejo General se reunirá a más 
tardar el 20 de septiembre del año anterior al 
de la elección con las organizaciones que 
agrupen a los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión, para 
presentar las sugerencias de lineamientos 
generales aplicables a los noticieros respecto 
de la información o difusión de las 
actividades de precampaña y campaña de 
los partidos políticos. En su caso, los 
acuerdos a que se llegue serán formalizados 
por las partes y se harán del conocimiento 
público. 

  

 Artículo 161. 
 1. El Instituto y las autoridades electorales 
de las entidades federativas, para la difusión 
de sus respectivos mensajes de 
comunicación social, accederán a la radio y 
la televisión a través del tiempo de que el 
primero dispone en dichos medios. 
 

Artículo 50 
1. El Instituto Federal Electoral y las 
autoridades electorales de las entidades 
federativas, para la difusión de sus 
respectivos mensajes de comunicación 
social, accederán a la radio y televisión a 
través del tiempo de que el primero dispone 
en dichos medios. 

  

 Artículo 162. 
 1. El Instituto ejercerá sus facultades en 
materia de radio y televisión a través de los 
siguientes órganos: 
 

Artículo 51 
1. El Instituto ejercerá sus facultades en 
materia de radio y televisión a través de los 
siguientes órganos: 
  

  



  39 

Concepto de que 
trata el artículo 

LGIPE COFIPE Criterio Jurisprudencia 
o tesis 

 

 a) El Consejo General; 
 

 
a) El Consejo General; 
 

  

 b) La Junta General Ejecutiva; b) La Junta General Ejecutiva; 
 

  

 c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; 
  

 
c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; 
 

  

 d) El Comité de Radio y Televisión; 
 

 
d) El Comité de Radio y Televisión; 
  

  

  
e) La Comisión de Quejas y Denuncias, y 
 

 
e) La Comisión de Quejas y Denuncias; y 
 

  

  
f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas 
en los órganos desconcentrados, locales y 
distritales, que tendrán funciones auxiliares 
en esta materia. 
 

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas 
en los órganos desconcentrados, locales y 
distritales, que tendrán funciones auxiliares 
en esta materia. 
 

  

 Artículo 163. 
1. El Consejo General, a propuesta motivada 
y fundada de la Comisión de Quejas y 
Denuncias, podrá ordenar la suspensión 
inmediata de cualquier propaganda política o 
electoral en radio o televisión que resulte 
violatoria de esta Ley; lo anterior, sin 
perjuicio de las demás sanciones que deban 
aplicarse a los infractores. 
 

Artículo 52 
1. El Consejo General, a propuesta motivada 
y fundada de la Comisión de Quejas y 
Denuncias, podrá ordenar la suspensión 
inmediata de cualquier propaganda política o 
electoral en radio o televisión que resulte 
violatoria de este Código; lo anterior, sin 
perjuicio de las demás sanciones que deban 
aplicarse a los infractores. En estos casos el 
Consejo General deberá cumplir los 

La Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto 
Federal Electoral está 
facultada para ordenar la 
suspensión de la difusión 
de propaganda política 
electoral en radio y 
televisión. 

Jurisprudencia 
24/2009 

http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=1976#24/2009
http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=1976#24/2009
http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=1976#24/2009
http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=1976#24/2009
http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=1976#24/2009
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requisitos y observar los procedimientos 
establecidos en el capítulo cuarto, titulo 
primero, del Libro Séptimo de este Código. 
  

La propaganda electoral. 
comprende la difusión 
comercial que se realiza 
en el contexto de una 
campaña comicial cuando 
contiene elementos que 
revelan la intención de 
promover una candidatura 
o un partido político ante 
la ciudadanía 

Jurisprudencia 
37/2010 

  
2. La Junta General Ejecutiva someterá a la 
aprobación del Consejo General el 
reglamento de radio y televisión. Serán 
supletorias de la presente Ley, en lo que no 
se opongan, las leyes federales de la 
materia. 
 

Artículo 53 
1. La Junta General Ejecutiva someterá 
a la aprobación del Consejo General el 
reglamento de radio y televisión. Serán 
supletorias del presente Código, en lo que no 
se opongan, las leyes federales de la 
materia. 

  

 Artículo 164. 
 1. Los Organismos Públicos Locales 
deberán solicitar al Instituto el tiempo de 
radio y televisión que requieran para el 
cumplimiento de sus fines. El Instituto 
resolverá lo conducente. 
 

Artículo 54 

1. Las autoridades administrativas 
electorales de las entidades federativas 
deberán solicitar al Instituto el tiempo de 
radio y televisión que requieran para el 
cumplimiento de sus fines. El Instituto 
resolverá lo conducente. 

  

2. Tratándose del Tribunal Electoral, durante 
los periodos de precampaña y campaña 
federal, le será aplicable lo dispuesto en el 
párrafo anterior. Fuera de esos periodos el 
Tribunal tramitará el acceso a radio y 
televisión conforme a su propia normatividad. 
 

2. Tratándose del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, durante los 
periodos de precampaña y campaña federal 
le será aplicable lo dispuesto en el párrafo 
anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal 
tramitará el acceso a radio y televisión 
conforme a su propia normatividad. 
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 Artículo 165. 
 1. Dentro de los procesos electorales 
federales, a partir del inicio de las 
precampañas y hasta el día de la jornada 
electoral, el Instituto tendrá a su disposición 
cuarenta y ocho minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de televisión. 
 

Artículo 55 
1. Dentro de los procesos electorales 
federales, a partir del inicio de las 
precampañas y hasta el día de la jornada 
electoral, el Instituto Federal Electoral tendrá 
a su disposición cuarenta y ocho minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. 
  

  

  
2. Las transmisiones de mensajes en cada 
estación de radio y canal de televisión se 
distribuirán dentro del horario de 
programación comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas de cada día. En los 
casos en que una estación o canal transmita 
menos horas de las comprendidas en el 
horario antes indicado, se utilizarán tres 
minutos por cada hora de transmisión. 
 

2. Las transmisiones de mensajes en cada 
estación de radio y canal de televisión se 
distribuirán dentro del horario de 
programación comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas de cada día. En los 
casos en que una estación o canal transmita 
menos horas de las comprendidas en el 
horario antes indicado, se utilizarán tres 
minutos por cada hora de transmisión. 
  

  

Tiempos en 
radio y 

televisión 

Artículo 166.  
 1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo anterior será distribuido en dos y 
hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y 
canal de televisión. En los horarios 
comprendidos entre las seis y las doce horas 
y entre las dieciocho y las veinticuatro horas 
se utilizarán tres minutos por cada hora; en 
el horario comprendido después de las doce 
y hasta antes de las dieciocho horas se 
utilizarán dos minutos por cada hora. 
 

3. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 de 
este artículo será distribuido en dos y hasta 
tres minutos por cada hora de transmisión en 
cada estación de radio y canal de televisión. 
En los horarios comprendidos entre las seis y 
las doce horas y entre las dieciocho y las 
veinticuatro horas se utilizarán tres minutos 
por cada hora; en el horario comprendido 
después de las doce y hasta antes de las 
dieciocho horas se utilizarán dos minutos por 
cada hora. 

La obligación de poner a 
disposición del Instituto 
Federal Electoral 
determinados minutos por 
cada hora de transmisión, 
se da en razón de cada 
emisora, esto es, de cada 
estación o canal y no en 
función de la persona 
concesionaria o 
permisionaria. 

Jurisprudencia 
7/2011 

 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=7/2011
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 Artículo 167.  
 1. Durante las precampañas y campañas 
electorales federales, el tiempo en radio y 
televisión, convertido a número de mensajes, 
asignable a los partidos políticos, se 
distribuirá entre ellos conforme al siguiente 
criterio: treinta por ciento del total en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante en 
proporción al porcentaje de votos, obtenido 
por cada partido político en la elección para 
diputados federales inmediata anterior.  
  
  
 

Artículo 56. 
1. Durante las precampañas y campañas 
electorales federales, el tiempo en radio y 
televisión, convertido a número de mensajes, 
asignable a los partidos políticos, se 
distribuirá entre ellos conforme al siguiente 
criterio: treinta por ciento del total en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante en 
proporción al porcentaje de votos obtenido 
por cada partido político en la elección para 
diputados federales inmediata anterior. 
Tratándose de coaliciones, lo anterior se 
aplicará observando las disposiciones que 
resulten aplicables del capítulo segundo, 
título cuarto, del presente Libro. 
2. Tratándose de precampañas y campañas 
en elecciones locales, la base para la 
distribución del setenta por ciento del tiempo 
asignado a los partidos políticos será el 
porcentaje de votación obtenido por cada 
uno de ellos en la elección para diputados 
locales inmediata anterior, en la entidad 
federativa de que se trate. 
 
  
 

La distribución de tiempos 
para precampañas en 
elecciones coincidentes, 
debe sujetarse al límite 
previsto en la constitución 

Tesis 
XXIX/2009 

 2. Tratándose de coaliciones, lo establecido 
en el párrafo anterior se aplicará de la 
siguiente manera: 
 

   

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXIX/2009
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXIX/2009
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a)  A la coalición total le será otorgada la 
prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión establecida en esta Ley, en el 
treinta por ciento que corresponda distribuir 
en forma igualitaria, como si se tratara de un 
solo partido. Del setenta por ciento 
proporcional a los votos, cada uno de los 
partidos coaligados participará en los 
términos y condiciones establecidos por el 
párrafo dos anterior. El convenio de coalición 
establecerá la distribución de tiempo en cada 
uno de esos medios para los candidatos de 
la coalición, y 
 

Artículo 98 
3. A la coalición total le será otorgada la 
prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión establecida en este Código, en el 
treinta por ciento que corresponda distribuir 
en forma igualitaria, como si se tratara de un 
solo partido. Del setenta por ciento 
proporcional a los votos, cada uno de los 
partidos coaligados participará en los 
términos y condiciones establecidos por este 
Código. El convenio de coalición establecerá 
la distribución de tiempo en cada uno de 
esos medios para los candidatos de la 
coalición. 

  

  
b)  Tratándose de coaliciones parciales o 
flexibles, cada partido coaligado accederá a 
su respectiva prerrogativa en radio y 
televisión ejerciendo sus derechos por 
separado. El convenio de coalición 
establecerá la distribución de tiempo en cada 
uno de esos medios para los candidatos de 
coalición y para los de cada partido.   
  

Artículo 98 
4. Tratándose de coalición solamente 
para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, o de coaliciones 
parciales para diputado o senador, cada 
partido coaligado accederá a su respectiva 
prerrogativa en radio y televisión ejerciendo 
sus derechos por separado. El convenio de 
coalición establecerá la distribución de 
tiempo en cada uno de esos medios para los 
candidatos de coalición y para los de cada 
partido. 

  

  
3. El Consejo General emitirá el reglamento 
relativo al acceso a radio y televisión por 
parte de las coaliciones y de los partidos que 
formen parte de las mismas. 
 

Artículo 98 
6. El Consejo General emitirá el 
reglamento relativo al acceso a radio 
televisión por parte de las coaliciones y de 
los partidos que formen parte de las mismas. 
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4. Tratándose de precampañas y campañas 
en elecciones locales, la base para la 
distribución del setenta por ciento del tiempo 
asignado a los partidos políticos será el 
porcentaje de votación obtenido por cada 
uno de ellos en la elección para diputados 
locales inmediata anterior, en la entidad 
federativa de que se trate.  
 

Artículo 56. 
2. Tratándose de precampañas y 
campañas en elecciones locales, la base 
para la distribución del setenta por ciento del 
tiempo asignado a los partidos políticos será 
el porcentaje de votación obtenido por cada 
uno de ellos en la elección para diputados 
locales inmediata anterior, en la entidad 
federativa de que se trate. 

  

  
5. Los partidos políticos de nuevo registro, 
tanto nacionales como locales, según sea el 
caso, participarán solamente en la 
distribución del treinta por ciento del tiempo a 
que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 
 

Artículo 56 
3. Los partidos políticos de nuevo registro, 
tanto nacionales como locales, según sea el 
caso, participarán solamente en la 
distribución del treinta por ciento del tiempo a 
que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 
 

  

  
6. Para la determinación del número de 
mensajes a distribuir entre los partidos 
políticos, las unidades de medida son: treinta 
segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; 
el reglamento determinará lo conducente. 
 

Artículo 56 
4. Para la determinación del número de 
mensajes a distribuir entre los partidos 
políticos, las unidades de medida son: treinta 
segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; 
el reglamento determinará lo conducente. 
 

  

  
7. El tiempo que corresponda a cada partido 
será utilizado exclusivamente para la difusión 
de mensajes cuya duración será la 
establecida en el presente capítulo. Las 
pautas serán elaboradas considerando los 
mensajes totales y su distribución entre los 
partidos políticos. 
 

Artículo 56 
5. El tiempo que corresponda a cada partido 
será utilizado exclusivamente para la difusión 
de mensajes cuya duración será la 
establecida en el presente capítulo. Las 
pautas serán elaboradas considerando los 
mensajes totales y su distribución entre los 
partidos políticos. 
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Tiempos 
electorales 

Artículo 168. 
 1. A partir del día en que, conforme a esta 
Ley y a la resolución que expida el Consejo 
General, den inicio las precampañas 
federales y hasta la conclusión de las 
mismas, el Instituto pondrá a disposición de 
los partidos políticos nacionales, en conjunto, 
treinta minutos diarios en cada estación de 
radio y canal de televisión. 
 

Artículo 57 
1. A partir del día en que, conforme a 
este Código y a la resolución que expida el 
Consejo General, den inicio las precampañas 
federales y hasta la conclusión de las 
mismas, el Instituto pondrá a disposición de 
los partidos políticos nacionales, en conjunto, 
dieciocho minutos diarios en cada estación 
de radio y canal de televisión. 

  

  
2. Para los efectos del párrafo anterior la 
precampaña de un partido concluye, a más 
tardar, un día antes de que realice su 
elección interna o tenga lugar la asamblea 
nacional electoral, o equivalente, o la sesión 
del órgano de dirección que resuelva al 
respecto, conforme a los estatutos de cada 
partido. 
 

2. Para los efectos del párrafo anterior 
la precampaña de un partido concluye, a 
más tardar, un día antes de que realice su 
elección interna o tenga lugar la asamblea 
nacional electoral, o equivalente, o la sesión 
del órgano de dirección que resuelva al 
respecto, conforme a los estatutos de cada 
partido. 

  

  
3. Los mensajes de precampaña de los 
partidos políticos serán transmitidos de 
acuerdo a la pauta que apruebe el Comité de 
Radio y Televisión del Instituto. 
 

3. Los mensajes de precampaña de los 
partidos políticos serán transmitidos de 
acuerdo a la pauta que apruebe el Comité de 
Radio y Televisión del Instituto. 

  

  
4. Cada partido decidirá libremente la 
asignación, por tipo de precampaña, de los 
mensajes que le correspondan, incluyendo 
su uso para precampañas locales en las 
entidades federativas con proceso electoral 
concurrente con el federal. Los partidos 
deberán informar oportunamente al Instituto 
sus decisiones al respecto, a fin de que este 
disponga lo conducente. 
 

4. Cada partido decidirá libremente la 
asignación, por tipo de precampaña, de los 
mensajes que le correspondan, incluyendo 
su uso para precampañas locales en las 
entidades federativas con proceso electoral 
concurrente con el federal. Los partidos 
deberán informar oportunamente al Instituto 
sus decisiones al respecto, a fin de que este 
disponga lo conducente. 
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 5. El tiempo restante, descontado el referido 
en el párrafo 1 de este artículo quedará a 
disposición del Instituto para sus fines 
propios o los de otras autoridades 
electorales. En todo caso, los concesionarios 
de radio y televisión se abstendrán de 
comercializar el tiempo no asignado por el 
Instituto. 
 

5. El tiempo restante, descontado el 
referido en el párrafo 1 de este artículo 
quedará a disposición del Instituto para sus 
fines propios o los de otras autoridades 
electorales. En todo caso, los concesionarios 
de radio y televisión se abstendrán de 
comercializar el tiempo no asignado por el 
Instituto; lo anterior será aplicable, en lo 
conducente a los permisionarios. 

  

Tiempos en 
radio y 

televisión 

Artículo 169. 
 1. Del tiempo total disponible a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 165 de esta 
Ley, durante las campañas electorales 
federales, el Instituto destinará a los partidos 
políticos en conjunto, cuarenta y un minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. 
  

Artículo 58 
1. Del tiempo total disponible a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 55 de este 
Código, durante las campañas electorales 
federales, el Instituto destinará a los partidos 
políticos, en conjunto, cuarenta y un minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. 

  

  
2. Los siete minutos restantes serán 
utilizados para los fines propios del Instituto y 
de otras autoridades electorales. 
 

 
2. Los siete minutos restantes serán 
utilizados para los fines propios del Instituto y 
de otras autoridades electorales. 

  

 Artículo 170. 
 1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo anterior será distribuido entre los 
partidos políticos, según sea el caso, 
conforme a lo establecido en el artículo 167 
de esta Ley. 
 

Artículo 59 
1. El tiempo a que se refiere el párrafo 
1 del artículo anterior será distribuido entre 
los partidos políticos, según sea el caso, 
conforme a lo establecido en los párrafos 1 y 
2 del artículo 56 de este Código. 

  

 2. Los mensajes de campaña de los partidos 
políticos serán transmitidos de acuerdo con 
la pauta que apruebe el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto. 
 

2. Los mensajes de campaña de los 
partidos políticos serán transmitidos de 
acuerdo a la pauta que apruebe el Comité de 
Radio y Televisión del Instituto. 
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3. En las entidades federativas con elección 
local cuya jornada comicial sea coincidente 
con la federal, el Instituto realizará los 
ajustes necesarios a lo establecido en el 
párrafo anterior, considerando el tiempo 
disponible una vez descontado el que se 
asignará para las campañas locales en esas 
entidades. 
 

 
3. En las entidades federativas con 
elección local cuya jornada comicial sea 
coincidente con la federal, el Instituto 
realizará los ajustes necesarios a lo 
establecido en el párrafo anterior, 
considerando el tiempo disponible una vez 
descontado el que se asignará para las 
campañas locales en esas entidades. 

  

 Artículo 171. 
 1. Cada partido decidirá libremente la 
asignación por tipo de campaña federal de 
los mensajes de propaganda electoral a que 
tenga derecho, salvo lo siguiente: en el 
proceso electoral en que se renueven el 
Poder Ejecutivo de la Unión y las dos 
Cámaras del Congreso, cada partido deberá 
destinar, al menos, un treinta por ciento de 
los mensajes a la campaña de uno de los 
poderes, considerando las de senadores y 
diputados como una misma. 
 

Artículo 60 
1. Cada partido decidirá libremente la 
asignación por tipo de campaña federal de 
los mensajes de propaganda electoral a que 
tenga derecho, salvo lo siguiente: en el 
proceso electoral en que se renueven el 
Poder Ejecutivo de la Unión y las dos 
Cámaras de Congreso, cada partido deberá 
destinar, al menos, un treinta por ciento de 
los mensajes a la campaña de uno de los 
poderes, considerando las de senadores y 
diputados como una misma. 
  

La propaganda electoral 
en radio y televisión en 
elecciones federales, 
puede contener mensajes 
de campañas de 
diputados, senadores y 
presidente de la república 
indistintamente.

3
 

Jurisprudencia 
41/2013 

 Artículo 172. 
 1. Cada partido político determinará, para 
cada entidad federativa, la distribución de los 
mensajes a que tenga derecho entre las 
campañas federales de diputados y 
senadores. 
 

Artículo 61 
1. Cada partido político determinará, 
para cada entidad federativa, la distribución 
de los mensajes a que tenga derecho entre 
las campañas federales de diputados y 
senadores. 
 

  

                                                 
3
 Esta interpretación fue sistemática por lo que tiene relación también con los artículos 49, 56, 59, 61 y 63 del Cofipe. 
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 Artículo 173 
 1. En las entidades federativas con procesos 
electorales locales con jornadas comiciales 
coincidentes con la federal, del tiempo total 
establecido en el párrafo 1 del artículo 169 
de esta Ley, el Instituto, por conducto de los 
Organismos Públicos Locales, destinará para 
las campañas locales de los partidos 
políticos y los candidatos independientes 
quince minutos diarios en cada estación de 
radio y canal de televisión de cobertura en la 
entidad federativa de que se trate. 
 

Artículo 62. 
1. En las entidades federativas con procesos 
electorales locales con jornadas comiciales 
coincidentes con la federal, del tiempo total 
establecido en el párrafo 1 del artículo 58 de 
este Código, el Instituto Federal Electoral, 
por conducto de las autoridades electorales 
administrativas correspondientes, destinará 
para las campañas locales de los partidos 
políticos quince minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de televisión de 
cobertura en la entidad federativa de que se 
trate. 
 

  

 2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 
anterior será utilizado para la difusión de 
mensajes de acuerdo a la pauta que 
apruebe, a propuesta del Organismo Público 
Local que corresponda, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto. 
 

2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 
anterior será utilizado para la difusión de 
mensajes de acuerdo a la pauta que 
apruebe, a propuesta de la autoridad 
electoral local competente, el Comité de 
Radio y Televisión del Instituto. 
 

  

 3. Para la distribución entre los partidos 
políticos del tiempo establecido en el párrafo 
1 de este artículo, convertido a número de 
mensajes, las autoridades electorales locales 
aplicarán, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el artículo 167 de esta Ley. 
 

3. Para la distribución entre los partidos 
políticos del tiempo establecido en el párrafo 
1 de este artículo, convertido a número de 
mensajes, las autoridades electorales locales 
aplicarán, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el artículo 56 de este 
Código. 
 

  

 4. Para los efectos de este capítulo se 
entiende por cobertura de los canales de 
televisión y estaciones de radio toda área 
geográfica en donde la señal de dichos 
medios sea escuchada o vista. 
 

4. Para los efectos de este capítulo se 
entiende por cobertura de los canales de 
televisión y estaciones de radio toda área 
geográfica en donde la señal de dichos 
medios sea escuchada o vista. 
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 5. El Comité de Radio y Televisión, solicitará 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones el 
mapa de coberturas de todas las estaciones 
de radio y canales de televisión, así como su 
alcance efectivo. El Instituto elaborará el 
catálogo de dichas estaciones y canales y 
deberá también incorporar la información 
relativa a la población total comprendida por 
la cobertura correspondiente en cada 
entidad. 
 

5. El Comité de Radio y Televisión, con la 
coadyuvancia de las autoridades federales 
en la materia elaborará el catálogo y mapa 
de coberturas de todas las estaciones de 
radio y canales de televisión, así como su 
alcance efectivo. Deberá también incorporar 
la información relativa a la población total 
comprendida por la cobertura 
correspondiente en cada entidad. 
 

  

  
6. Con base en dicho catálogo, el Consejo 
General hará del conocimiento público las 
estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en la cobertura de las 
elecciones locales y federales a que hace 
referencia el artículo 175 de esta Ley. 
 

 
6. Con base en dicho catálogo, el Consejo 
General hará del conocimiento público las 
estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en la cobertura de las 
elecciones locales a que hace referencia el 
artículo 64 de este Código. 
 

  

Asignación de 
tiempos en radio 

y televisión 

Artículo 174. 
 1. Cada partido decidirá la asignación, entre 
las campañas que comprenda cada proceso 
electoral local, de los mensajes de 
propaganda en radio y televisión a que tenga 
derecho. 
 

Artículo 63. 
1. Cada partido decidirá la asignación, entre 
las campañas que comprenda cada proceso 
electoral local, de los mensajes de 
propaganda en radio y televisión a que tenga 
derecho. 

  

 Artículo 175. 
 1. Para fines electorales en las entidades 
federativas cuya jornada comicial tenga lugar 
en mes o año distinto al que corresponde a 
los procesos electorales federales, el 
Instituto administrará los tiempos que 
correspondan al Estado en radio y televisión 
en las estaciones y canales de cobertura en 
la entidad de que se trate. Los cuarenta y 
ocho minutos de que dispondrá el Instituto se 
utilizarán desde el inicio de la precampaña 
local hasta el término de la jornada electoral 
respectiva. 

Artículo 64 
1. Para fines electorales en las 
entidades federativas cuya jornada comicial 
tenga lugar en mes o año distinto al que 
corresponde a los procesos electorales 
federales, el Instituto Federal Electoral 
administrará los tiempos que correspondan 
al Estado en radio y televisión en las 
estaciones y canales de cobertura en la 
entidad de que se trate. Los cuarenta y ocho 
minutos de que dispondrá el Instituto se 
utilizarán desde el inicio de la precampaña 
local hasta el término de la jornada electoral 
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respectiva. 

 Artículo 176. 
 1. Para su asignación entre los partidos 
políticos, durante el periodo de precampañas 
locales, del tiempo a que se refiere el artículo 
anterior, el Instituto pondrá a disposición de 
la autoridad electoral administrativa, en la 
entidad de que se trate, treinta minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. 
Televisión. 
 

Artículo 65 
1. Para su asignación entre los partidos 
políticos, durante el periodo de precampañas 
locales, del tiempo a que se refiere el artículo 
anterior, el Instituto pondrá a disposición de 
la autoridad electoral administrativa, en la 
entidad de que se trate, doce minutos diarios 
en cada estación de radio y canal de 
televisión. 
 

  

  
2. Las autoridades antes señaladas 
asignarán entre los partidos políticos, el 
tiempo a que se refiere el párrafo anterior 
aplicando, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el artículo 167 de esta Ley, 
conforme a los procedimientos que 
determine la legislación local aplicable. 
 

 
2. Las autoridades antes señaladas 
asignarán entre los partidos políticos el 
tiempo a que se refiere el párrafo anterior 
aplicando, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el artículo 56 de este 
Código, conforme a los procedimientos que 
determine la legislación local aplicable. 
  

  

  
3. Los mensajes de precampaña de los 
partidos políticos serán transmitidos de 
acuerdo a la pauta que apruebe a propuesta 
del Organismo Público Local competente, el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto 

 
3. Los mensajes de precampaña de los 
partidos políticos serán transmitidos de 
acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta 
de la autoridad electoral local competente, el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
 

  

 Artículo 177. 
 1. Con motivo de las campañas electorales 
locales en las entidades federativas a que se 
refiere el artículo 175 anterior, el Instituto 
asignará como prerrogativa para los partidos 
políticos, a través de los Organismos 
Públicos Locales, cuarenta y un minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión de cobertura en la entidad de que 
se trate; en caso de insuficiencia, la 

Artículo 66 
1. Con motivo de las campañas electorales 
locales en las entidades federativas a que se 
refiere el artículo 64 anterior, el Instituto 
asignará como prerrogativa para los partidos 
políticos, a través de las correspondientes 
autoridades electorales competentes, 
dieciocho minutos diarios en cada estación 
de radio y canal de televisión de cobertura en 
la entidad de que se trate; en caso de 
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autoridad electoral podrá cubrir la misma del 
tiempo disponible que corresponda al 
Estado. El tiempo restante quedará a 
disposición del Instituto para sus propios 
fines o los de otras autoridades electorales. 
En todo caso, los concesionarios de radio y 
televisión se abstendrán de comercializar el 
tiempo no asignado por el Instituto.  
 

insuficiencia, la autoridad electoral podrá 
cubrir la misma del tiempo disponible que 
corresponda al Estado. El tiempo restante 
quedará a disposición del Instituto para sus 
propios fines o los de otras autoridades 
electorales. En todo caso, los concesionarios 
de radio y televisión se abstendrán de 
comercializar el tiempo no asignado por el 
Instituto; lo anterior será aplicable, en lo 
conducente, a los permisionarios. 
  

 2. Son aplicables en las entidades 
federativas y procesos electorales locales a 
que se refiere el párrafo anterior, las normas 
establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 
173, el artículo 174 y las demás contenidas 
en esta Ley que resulten aplicables. 

2. Son aplicables en las entidades 
federativas y procesos electorales locales a 
que se refiere el párrafo anterior, las normas 
establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 
62, en el artículo 63, y las demás contenidas 
en este Código que resulten aplicables. 

  

 Artículo 178. 
 1. Los partidos con registro local vigente, 
previo a la elección de que se trate, 
participarán en la distribución de los tiempos 
asignados para las campañas locales de la 
entidad federativa correspondiente, de 
acuerdo al porcentaje de votos que hayan 
obtenido en la elección local inmediata 
anterior para diputados locales, o en su caso 
en la más reciente en que hayan participado. 

Artículo 67 
1. Los partidos con registro local vigente, 
previo a la elección de que se trate, 
participarán en la distribución de los tiempos 
asignados para las campañas locales de la 
entidad federativa correspondiente, de 
acuerdo al porcentaje de votos que hayan 
obtenido en la elección local inmediata 
anterior para diputados locales, o en su caso 
en la más reciente en que hayan participado.  

  

 2. Los partidos políticos nacionales que, en 
la entidad de que se trate, no hubiesen 
obtenido en la elección para diputados 
locales inmediata anterior, el porcentaje 
mínimo de votos para tener derecho a 
prerrogativas o los partidos con registro local 
obtenido para la elección de que se trate, 
tendrán derecho a la prerrogativa de radio y 
televisión para campañas locales solamente 
en la parte que deba distribuirse en forma 
igualitaria. 

2. Los partidos políticos nacionales que, en 
la entidad de que se trate, no hubiesen 
obtenido, en la elección para diputados 
locales inmediata anterior, el porcentaje 
mínimo de votos para tener derecho a 
prerrogativas, o los partidos con registro local 
obtenido para la elección de que se trate, 
tendrán derecho a la prerrogativa de radio y 
televisión para campañas locales solamente 
en la parte que deba distribuirse en forma 
igualitaria. 
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Asignación de 
tiempo en radio 
y televisión a los 
Organismos 
Públicos 
Locales 

Artículo 179. 
 1. En las entidades federativas a que se 
refiere el artículo 175 de esta Ley el Instituto 
asignará, para el cumplimiento de los fines 
propios de los Organismos Públicos Locales, 
tiempo en radio y televisión conforme a la 
disponibilidad con que se cuente. 

Artículo 68 
1. En las entidades federativas a que 
se refiere el artículo 64 de este Código el 
Instituto asignará, para el cumplimiento de 
los fines propios de las autoridades 
electorales locales tiempo en radio y 
televisión conforme a la disponibilidad con 
que se cuente. 

  

 2. El tiempo en radio y televisión que el 
Instituto asigne a los Organismos Públicos 
Locales se determinará por el Consejo 
General conforme a la solicitud que aquéllos 
presenten ante el Instituto. 
 

2. El tiempo en radio y televisión que el 
Instituto asigne a las autoridades electorales 
locales se determinará por el Consejo 
General conforme a la solicitud que aquéllas 
presenten ante el Instituto. 

  

 3. El tiempo no asignado a que se refiere el 
artículo 175 de esta Ley quedará a 
disposición del Instituto en cada una de las 
entidades federativas que correspondan, 
hasta la conclusión de las respectivas 
campañas electorales locales. En todo caso, 
los concesionarios de radio y televisión se 
abstendrán de comercializar el tiempo no 
asignado por el Instituto. 
 

3. El tiempo no asignado a que se 
refiere el artículo 64 de este Código quedará 
a disposición del Instituto Federal Electoral 
en cada una de las entidades federativa que 
correspondan, hasta la conclusión de las 
respectivas campañas electorales locales. 
En todo caso, los concesionarios de radio y 
televisión se abstendrán de comercializar el 
tiempo no asignado por el Instituto; lo 
anterior será aplicable, en lo conducente, a 
los permisionarios. 

  

Excepción  para 
recibir tiempo o 

mensajes 

Artículo 180.  
 1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar 
a los partidos políticos tiempo o mensajes en 
radio y televisión en contravención de las 
reglas establecidas en este capítulo. 
 

Artículo 69 
1. En ningún caso el Instituto podrá 
autorizar a los partidos políticos tiempo o 
mensajes en radio y televisión en 
contravención de las reglas establecidas en 
este capítulo. 

  

  
2. Los gastos de producción de los mensajes 
para radio y televisión de los partidos 
políticos serán sufragados con sus propios 
recursos. 
 

2. Los gastos de producción de los 
mensajes para radio y televisión de los 
partidos políticos serán sufragados con sus 
propios recursos. 
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 Artículo 181.  
 1. Fuera de los periodos de precampaña y 
campaña electorales federales, del tiempo a 
que se refiere el inciso g) del apartado A de 
la Base III del artículo 41 de la Constitución, 
los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a que sea utilizado para la 
transmisión de mensajes con duración de 30 
segundos cada uno, en todas las estaciones 
de radio y canales de televisión. El total de 
mensajes se distribuirá en forma igualitaria 
entre los partidos políticos nacionales. 
 

Artículo 71 
1. Fuera de los periodos de precampaña y 
campaña electorales federales, del tiempo a 
que se refiere el inciso g) del apartado A de 
la Base III del artículo 41 de la Constitución, 
los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho: 

  

  
 

a) A un programa mensual, con duración de 
cinco minutos, en cada estación de radio y 
canal de televisión; y 

  

  b) El tiempo restante será utilizado para la 
transmisión de mensajes con duración de 20 
segundos cada uno, en todas las estaciones 
de radio y canales de televisión. El total de 
mensajes se distribuirá en forma igualitaria 
entre los partidos políticos nacionales. 

  

 2. Los programas y mensajes antes 
señalados, serán transmitidos en el horario 
comprendido entre las seis y las veinticuatro 
horas. 
 

2. Los programas y mensajes antes 
señalados, serán transmitidos en el horario 
comprendido entre las seis y las veinticuatro 
horas. 

El Comité de Radio y 
Televisión del Instituto 
Federal Electoral es el 
órgano facultado para 
elaborar y aprobar el 
catálogo de estaciones y 
canales que participarán 
en un proceso electoral 
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 3. El Comité de Radio y Televisión del 
Instituto aprobará, en forma semestral, las 
pautas respectivas. 
 

3. El Comité de Radio y Televisión del 
Instituto aprobará, en forma semestral, las 
pautas respectivas; y 

  

 4. En situaciones especiales y a solicitud de 
parte, cuando así se justifique, el Instituto 
podrá acordar que los mensajes que en un 
mes correspondan a un mismo partido se 
transmitan en forma anticipada a la prevista 
en la pauta original. El reglamento 
establecerá los términos y condiciones en 
que se aplicarán estas normas 

4. En situaciones especiales y a solicitud de 
parte, cuando así se justifique, el Instituto 
podrá acordar que los mensajes que en un 
mes correspondan a un mismo partido se 
transmitan en forma anticipada a la prevista 
en la pauta original. El reglamento 
establecerá los términos y condiciones en 
que se aplicarán estas normas. 

  

 Artículo 182.  
 1. El Instituto, y por su conducto, los 
Organismos Públicos Locales y las demás 
autoridades electorales, harán uso del 
tiempo en radio y televisión que les 
corresponde, de acuerdo a las reglas que 
apruebe el Consejo General, y a lo siguiente: 

Artículo 72 
1. El Instituto Federal Electoral, y por su 
conducto las demás autoridades electorales, 
harán uso del tiempo en radio y televisión 
que les corresponde, de acuerdo a las reglas 
que apruebe el Consejo General, y a lo 
siguiente: 

  

 a) El Instituto determinará, en forma 
trimestral, considerando los calendarios de 
procesos electorales locales, la asignación 
del tiempo en radio y televisión destinado a 
sus propios fines y de otras autoridades 
electorales. En ningún caso serán incluidas 
como parte de lo anterior las prerrogativas 
para los partidos políticos; 
 

a) El Instituto determinará, en forma 
trimestral, considerando los calendarios de 
procesos electorales locales, la asignación 
del tiempo en radio y televisión destinado a 
sus propios fines y de otras autoridades 
electorales. En ningún caso serán incluidas 
como parte de lo anterior las prerrogativas 
para los partidos políticos; 

  

 b) Para los efectos del presente 
artículo, el Instituto dispondrá de mensajes 
con duración de veinte y treinta segundos; 
 

b) Para los efectos del presente artículo, el 
Instituto dispondrá de mensajes con duración 
de veinte y treinta segundos; 
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 c) El horario de transmisión será el 
comprendido entre las seis y las veinticuatro 
horas; 
 

c) El horario de transmisión será el 
comprendido entre las seis y las veinticuatro 
horas; 

  

  
d) Los tiempos de que dispone el 
Instituto durante las campañas electorales en 
las horas de mayor audiencia en radio y 
televisión, serán destinados preferentemente 
a transmitir los mensajes de los partidos 
políticos; 
 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto 
durante las campañas electorales en las 
horas de mayor audiencia en radio y 
televisión, serán destinados preferentemente 
a transmitir los mensajes de los partidos 
políticos; 

  

 e) El Instituto, a través de la instancia 
administrativa competente, elaborará las 
pautas de transmisión de sus propios 
mensajes. Los Organismos Públicos Locales 
y otras autoridades electorales propondrán al 
Instituto las pautas que correspondan a los 
tiempos que éste les asigne conforme a lo 
dispuesto en este capítulo; 
 

e) El Instituto, a través de la instancia 
administrativa competente, elaborará las 
pautas de transmisión de sus propios 
mensajes. Las autoridades electorales 
locales propondrán al Instituto las pautas que 
correspondan a los tiempos que éste les 
asigne conforme a lo dispuesto en este 
capítulo; 

  

 f) Las autoridades electorales de las 
entidades federativas entregarán al Instituto 
los materiales con los mensajes que, para la 
difusión de sus actividades durante los 
procesos electorales locales, les 
correspondan en radio y televisión. 
 

f) Las autoridades electorales de las 
entidades federativas entregarán al Instituto 
los materiales con los mensajes que, para la 
difusión de sus actividades durante los 
procesos electorales locales, les 
correspondan en radio y televisión. 

  

 Artículo 183.  
 1. Conforme a la Base III del artículo 41 de 
la Constitución, cuando a juicio del Instituto 
el tiempo total en radio y televisión de que 
dispone fuese insuficiente para sus propios 
fines o los de otras autoridades electorales, 
determinará lo conducente para cubrir el 
tiempo faltante. 

Artículo 73 
1. Conforme a la Base III del artículo 41 
de la Constitución, cuando a juicio del 
Instituto el tiempo total en radio y televisión 
de que dispone fuese insuficiente para sus 
propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para 
cubrir el tiempo faltante. 
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 2. El tiempo en radio y televisión que 
determinen las pautas respectivas no es 
acumulable; tampoco podrá transferirse 
tiempo entre estaciones de radio o canales 
de televisión, ni entre entidades federativas. 
La asignación de tiempo entre las campañas 
electorales se ajustará estrictamente a lo 
dispuesto en este capítulo, a lo que, 
conforme al mismo, establezca el reglamento 
en la materia, y a lo que determine el Comité 
de Radio y Televisión del Instituto. 
 

Artículo 74 
1. El tiempo en radio y televisión que 
determinen las pautas respectivas no es 
acumulable; tampoco podrá transferirse 
tiempo entre estaciones de radio o canales 
de televisión, ni entre entidades federativas. 
La asignación de tiempo entre las campañas 
electorales se ajustará estrictamente a lo 
dispuesto en este capítulo, a lo que, 
conforme al mismo, establezca el reglamento 
en la materia, y a lo que determine el Comité 
de Radio y Televisión del Instituto. 

  

 3. Las pautas que determine el Comité 
establecerán, para cada mensaje, la estación 
o canal, así como el día y hora en que deban 
trasmitirse. 
  

2. Las pautas que determine el Comité 
establecerán, para cada mensaje, la estación 
o canal, así como el día y hora en que deban 
trasmitirse; el reglamento establecerá lo 
conducente respecto de plazos de entrega, 
sustitución de materiales y características 
técnicas de los mismos. 

  

 4. Los concesionarios de radio y televisión no 
podrán alterar las pautas ni exigir requisitos 
técnicos adicionales a los aprobados por el 
Comité; la violación a esta disposición será 
sancionada en los términos establecidos en 
esta Ley. 
 

3. Los concesionarios y permisionarios de 
radio y televisión no podrán alterar las pautas 
ni exigir requisitos técnicos adicionales a los 
aprobados por el Comité; la violación a esta 
disposición será sancionada en los términos 
establecidos en el Libro Séptimo de este 
Código; 

  

 5. En elecciones extraordinarias el Consejo 
General determinará la cobertura territorial y 
el tiempo que se destinará a los partidos 
políticos en radio y televisión atendiendo a 
los criterios establecidos en este capítulo. 
 

4. En elecciones extraordinarias el Consejo 
General determinará la cobertura territorial y 
el tiempo que se destinará a los partidos 
políticos en radio y televisión atendiendo a 
los criterios establecidos en este capítulo. 
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 6. Las señales radiodifundidas que se 
transmitan en los servicios de televisión 
restringida, incluyendo las derivadas de la 
multiprogramación, deberán incorporar, sin 
alteración alguna, los mensajes de los 
partidos políticos y las autoridades 
electorales a que se refiere el presente 
capítulo, de conformidad con las 
disposiciones normativas en materia de 
telecomunicaciones. 
 

Artículo 75 
1. Las señales radiodifundidas que se 
incluyan en los servicios de televisión 
restringida, deberán incluir, sin alteración 
alguna, los mensajes de los partidos políticos 
y las autoridades electorales a que se refiere 
el presente capítulo. 

  

 7. Las transmisiones en los servicios de 
televisión restringida a que se refiere el 
párrafo anterior deberán suprimir, durante los 
periodos de campaña, tanto federal como 
locales, los mensajes de propaganda 
gubernamental. 
 

2. Las transmisiones en los servicios de 
televisión restringida a que se refiere el 
párrafo anterior deberán suprimir, durante los 
periodos de campaña, tanto federal como 
locales, los mensajes de propaganda 
gubernamental. 

  

 8. Los concesionarios de televisión 
restringida que distribuyan señales 
radiodifundidas derivadas de la 
multiprogramación deberán incluir, sin 
alteración alguna, los mensajes de los 
partidos políticos y las autoridades 
electorales a que se refiere el presente 
capítulo en cada canal de programación que 
difundan, de conformidad con las 
disposiciones normativas en materia de 
telecomunicaciones. 

   

 9. En cada canal de multiprogramación 
autorizado a los concesionarios que presten 
servicios de radiodifusión se deberá cumplir 
con los tiempos de estado en los términos de 
esta ley y las disposiciones en materia de 
telecomunicaciones. 
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Constitución del 
Comité de Radio 

y Televisión 

Artículo 184. 
 1. Para asegurar a los partidos políticos y 
candidatos independientes  la debida 
participación en la materia, se constituye el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto, 
conforme a lo siguiente: 
 

Artículo 76 
1. Para asegurar a los partidos políticos la 
debida participación en la materia, se 
constituye el Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral, conforme a lo 
siguiente: 

Las sanciones por 
incumplimiento de las 
pautas de transmisión del 
instituto federal electoral 
son por cada emisora. 

Jurisprudencia 
7/2011 

 a) El Comité será responsable de 
conocer y aprobar las pautas de transmisión 
correspondientes a programas y mensajes 
de los partidos políticos, formuladas por la 
Dirección Ejecutiva competente, así como los 
demás asuntos que en la materia conciernan 
en forma directa a los propios partidos. El 
Consejo General podrá atraer a su 
competencia los asuntos en esta materia que 
por su importancia así lo requieran; y 
 

a) El Comité será responsable de conocer y 
aprobar las pautas de transmisión 
correspondientes a programas y mensajes 
de los partidos políticos, formuladas por la 
Dirección Ejecutiva competente, así como los 
demás asuntos que en la materia conciernan 
en forma directa a los propios partidos. El 
Consejo General podrá atraer a su 
competencia los asuntos en esta materia que 
por su importancia así lo requieran; y 

Es el Comité de Radio y 
Televisión a quien 
corresponde la 
conformación del catálogo 
de estaciones de radio y 
canales de televisión que 
participarán en un 
proceso electoral, sin 
perjuicio de la facultad 
extraordinaria del Consejo 
General de atraer a su 
competencia los asuntos 
que en materia de acceso 
a radio y a televisión, por 
su importancia, así lo 
requieran 

Jurisprudencia 
25/2013 

 

 b) El Comité se reunirá de manera 
ordinaria una vez al mes, y de manera 
extraordinaria cuando lo convoque el 
consejero electoral que lo presida, o a 
solicitud que a este último presenten, al 
menos, dos partidos políticos. 
 

b) El Comité se reunirá de manera ordinaria 
una vez al mes, y de manera extraordinaria 
cuando lo convoque el consejero electoral 
que lo presida, o a solicitud que a este último 
presenten, al menos, dos partidos políticos. 

  

 2. El Comité se integra por: 
 

2. El Comité se integra por:   

 a) Un representante propietario y su 
suplente, designados por cada partido 
político nacional; 
 

a) Un representante propietario y su 
suplente, designados por cada partido 
político nacional; 

  

http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=1976#07/2011_
http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=1976#07/2011_
http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=1976#07/2011_
http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=1976#07/2011_
http://10.10.15.15/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=1976#07/2011_
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=7/2011
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=7/2011
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=25/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=25/2013
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b) Los consejeros electorales que a su 
vez, integran la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos a que se refiere esta Ley; 
 

b) Tres consejeros electorales, que serán 
quienes integren la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a que se 
refiere el presente Código; y 

  

  
c) El director ejecutivo de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, que actuará como su 
secretario técnico; en sus ausencias será 
suplido por quien designe, y 
 

c) El director ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, que actuará como su 
secretario técnico; en sus ausencias será 
suplido por quien designe 

  

  
d)  Serán convocados y podrán acudir al 
Comité, únicamente con voz, los 
representantes del Poder Legislativo ante el 
Consejo General, o a quienes éstos 
designen. 
 

.   

 3. El Comité será presidido por el consejero 
electoral que ejerza la misma función en la 
Comisión a que se refiere el inciso b) del 
párrafo anterior. 
 

3. El Comité será presidido por el consejero 
electoral que ejerza la misma función en la 
Comisión a que se refiere el inciso b) del 
párrafo anterior. 

  

  
4. Las decisiones del Comité se tomarán, 
preferentemente, por consenso de sus 
integrantes. En caso de votación solamente 
ejercerán el derecho a voto los tres 
consejeros electorales. 
 

4. Las decisiones del Comité se tomarán, 
preferentemente, por consenso de sus 
integrantes. En caso de votación solamente 
ejercerán el derecho a voto los tres 
consejeros electorales. 

  

  
5. Los acuerdos adoptados por el Comité 
solamente podrán ser impugnados por los 
representantes de los partidos políticos ante 
el Consejo General. 
 

5. Los acuerdos adoptados por el Comité 
solamente podrán ser impugnados por los 
representantes de los partidos políticos ante 
el Consejo General. 
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6. El Instituto contará con los recursos 
presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio 
directo de sus facultades y atribuciones en 
materia de radio y televisión. 
 

6. El Instituto contará con los recursos 
presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio 
directo de sus facultades y atribuciones en 
materia de radio y televisión. 

  

  
7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de 
los medios necesarios para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión 
que apruebe, así como de las normas 
aplicables. Respecto de la propaganda 
electoral que se difunda, se deberá realizar 
el monitoreo tanto en radiodifusión como en 
televisión restringida. 
 

7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de 
los medios necesarios para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión 
que apruebe, así como de las normas 
aplicables respecto de la propaganda 
electoral que se difunda por radio o 
televisión. 

  

Monitoreos Artículo 185.  
 1. El Consejo General ordenará la 
realización de monitoreos de las 
transmisiones sobre las precampañas y 
campañas electorales en los programas en 
radio y televisión que difundan noticias. Los 
resultados se harán públicos, por lo menos 
cada quince días, a través de los tiempos 
destinados a la comunicación social del 
Instituto y en los demás medios informativos 
que determine el propio Consejo. 
 

8. El Consejo General ordenará la realización 
de monitoreos de las transmisiones sobre las 
precampañas y campañas electorales en los 
programas en radio y televisión que difundan 
noticias. Los resultados se harán públicos, 
por lo menos cada quince días, a través de 
los tiempos destinados a la comunicación 
social del Instituto Federal Electoral y en los 
demás medios informativos que determine el 
propio Consejo. 

  

 Artículo 186. 
 1. El Reglamento establecerá los plazos 
para la entrega, sustitución o puesta a 
disposición, según sea el caso, a los 
concesionarios, de las órdenes de 
transmisión y los materiales, durante los 
periodos ordinarios. En ningún caso el plazo 
podrá ser mayor a 5 días hábiles. 
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2. El Reglamento establecerá los plazos para 
la entrega, sustitución o puesta a disposición, 
según sea el caso, a los concesionarios, de 
las órdenes de transmisión y los materiales, 
desde el inicio de la precampaña y hasta el 
día de la jornada electoral. En ningún caso el 
plazo podrá ser mayor a 3 días hábiles. 
 

   

 3. El Instituto deberá reducir los plazos 
referidos cuando resulte viable desde el 
punto de vista técnico, a efecto de garantizar 
la eficiencia en la operación del propio 
Instituto, así como en la notificación entrega 
o sustitución de las órdenes de transmisión y 
los materiales de propaganda electoral para 
su difusión en los tiempos de radio y 
televisión. 
 

   

 4. El Instituto dispondrá lo necesario a efecto 
de garantizar la recepción de los materiales 
que le sean entregados por los partidos y 
autoridades electorales, las veinticuatro 
horas de todos los días del año. 
 

   

  5. La entrega de los materiales de los 
partidos y autoridades electorales para su 
difusión en los tiempos del Estado en radio y 
televisión, con su correspondiente orden de 
transmisión y notificación a cada 
concesionario, se llevará a cabo de manera 
electrónica, personal o satelital, en los 
términos y bajo las modalidades que 
determine el Reglamento correspondiente. 
 

   

De las 
Franquicias 

Artículo 187. 
1. Los partidos políticos nacionales 

Artículo 90 
1. Los partidos políticos disfrutarán de las 
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Postales y 
Telegráficas 

 

disfrutarán de las franquicias postales y 
telegráficas, dentro del territorio nacional, 
que sean necesarias para el desarrollo de 
sus actividades, en los términos previstos en 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 

franquicias postales y telegráficas, dentro del 
territorio nacional, que sean necesarias para 
el desarrollo de sus actividades. 

 Artículo 188. 
 1. Las franquicias postales se sujetarán a 
las siguientes reglas: 

Artículo 91 
1. Las franquicias postales se sujetarán a las 
siguientes reglas: 

  

  
a) El Consejo General determinará en el 
presupuesto anual de egresos del propio 
Instituto la partida destinada a cubrir el costo 
de la franquicia postal de los partidos 
políticos nacionales; en años no electorales 
el monto total será equivalente al dos por 
ciento del financiamiento público para 
actividades ordinarias; en años electorales 
equivaldrá al cuatro por ciento; 
 

a) El Consejo General determinará en el 
presupuesto anual de egresos del propio 
Instituto la partida destinada a cubrir el costo 
de la franquicia postal de los partidos 
políticos; en años no electorales el monto 
total será equivalente al dos por ciento del 
financiamiento público para actividades 
ordinarias; en años electorales equivaldrá al 
cuatro por ciento; 

  

  
b) La franquicia postal será asignada en 
forma igualitaria a los partidos políticos 
nacionales; 

b) La franquicia postal será asignada en 
forma igualitaria a los partidos políticos; 
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c) El Instituto informará al Servicio Postal 
Mexicano del presupuesto que corresponda 
anualmente por concepto de esta 
prerrogativa a cada partido político nacional y 
le cubrirá, trimestralmente, el costo de los 
servicios proporcionados a cada uno de ellos 
hasta el límite que corresponda. En ningún 
caso el Instituto ministrará directamente a los 
partidos los recursos destinados a este fin. Si 
al concluir el ejercicio fiscal que corresponda 
quedaren remanentes por este concepto, 
serán reintegrados a la Tesorería de la 
Federación como economías 
presupuestarias; 

c) El Instituto informará al Servicio Postal 
Mexicano del presupuesto que corresponda 
anualmente por concepto de esta 
prerrogativa a cada partido político nacional y 
le cubrirá, trimestralmente, el costo de los 
servicios proporcionados a cada uno de ellos 
hasta el límite que corresponda. En ningún 
caso el Instituto ministrará directamente a los 
partidos los recursos destinados a este fin. Si 
al concluir el ejercicio fiscal que corresponda 
quedaren remanentes por este concepto, 
serán reintegrados a la Tesorería de la 
Federación como economías 
presupuestarias. 

  

 d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia 
postal los comités directivos de cada partido 
nacional. Los representantes de los partidos 
ante el Consejo General informarán 
oportunamente al Instituto sobre la 
asignación anual entre dichos comités de la 
prerrogativa que les corresponda; 
 

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia 
postal los comités directivos de cada partido. 
Los representantes de los partidos ante el 
Consejo General informarán oportunamente 
al Instituto sobre la asignación anual entre 
dichos comités de la prerrogativa que les 
corresponda; 

  

  
e) Los partidos políticos acreditarán ante la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y ante las juntas locales y 
distritales ejecutivas, dos representantes 
autorizados por cada uno de sus comités 
para facturar el envío de su correspondencia 
ordinaria, su propaganda y sus publicaciones 
periódicas. La propia Dirección Ejecutiva 
comunicará al Servicio Postal Mexicano los 
nombres de los representantes autorizados y 
hará las gestiones necesarias para que se 
les tenga por acreditados; 
 

e) Los partidos políticos acreditarán ante la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y ante las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas, dos representantes 
autorizados por cada uno de sus comités 
para facturar el envío de su correspondencia 
ordinaria, su propaganda y sus publicaciones 
periódicas. La propia Dirección Ejecutiva 
comunicará al Servicio Postal Mexicano los 
nombres de los representantes autorizados y 
hará las gestiones necesarias para que se 
les tenga por acreditados; 
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f) Los comités nacionales podrán remitir a 
toda la República, además de su 
correspondencia, la propaganda y sus 
publicaciones periódicas; los comités 
estatales, distritales y municipales podrán 
remitirlas a su comité nacional y dentro de 
sus respectivas demarcaciones territoriales; 
 

f) Los comités nacionales podrán remitir a 
toda la República, además de su 
correspondencia, la propaganda y sus 
publicaciones periódicas; los comités 
estatales, distritales y municipales podrán 
remitirlas a su comité nacional y dentro de 
sus respectivas demarcaciones territoriales; 

  

  
g) El Servicio Postal Mexicano informará al 
Instituto sobre las oficinas en que los 
partidos políticos harán los depósitos de su 
correspondencia, garantizando que estén 
dotadas de los elementos necesarios para su 
manejo. Los representantes autorizados y 
registrados por cada comité ante la Dirección 
Ejecutiva o las vocalías deberán facturar los 
envíos y firmar la documentación respectiva; 
 

g) El Servicio Postal Mexicano informará al 
Instituto sobre las oficinas en que los 
partidos políticos harán los depósitos de su 
correspondencia, garantizando que estén 
dotadas de los elementos necesarios para su 
manejo. Los representantes autorizados y 
registrados por cada comité ante la Dirección 
Ejecutiva o las Vocalías deberán facturar los 
envíos y firmar la documentación respectiva; 

  

  
h) En la correspondencia de cada partido 
político nacional se mencionará de manera 
visible su condición de remitente; 
 

h) En la correspondencia de cada partido 
político se mencionará de manera visible su 
condición de remitente; 

  

  
i) El Instituto celebrará los convenios y 
acuerdos necesarios con el Servicio Postal 
Mexicano para los efectos establecidos en el 
presente artículo; este último informará, en 
los términos y plazos que se convengan, del 
uso que haga cada partido político nacional 
de su prerrogativa, así como de cualquier 
irregularidad que en el uso de la misma 
llegue a conocer, y 
 

i) El Instituto Federal Electoral celebrará los 
convenios y acuerdos necesarios con el 
Servicio Postal Mexicano para los efectos 
establecidos en el presente artículo; este 
último informará, en los términos y plazos 
que se convengan, del uso que haga cada 
partido político de su prerrogativa, así como 
de cualquier irregularidad que en el uso de la 
misma llegue a conocer; y 

  

  
j) Los partidos informarán oportunamente a 

j) Los partidos informarán oportunamente a 
la Dirección Ejecutiva de la sustitución de 
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la Dirección Ejecutiva de la sustitución de 
sus representantes autorizados, a fin de que 
ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

sus representantes autorizados, a fin de que 
ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

 Artículo 189. 
 1. Las franquicias telegráficas se otorgarán 
exclusivamente para su utilización dentro del 
territorio nacional y se sujetarán a las 
siguientes reglas: 
 

Artículo 92 
1. Las franquicias telegráficas se otorgarán 
exclusivamente para su utilización dentro del 
territorio nacional y se sujetarán a las 
siguientes reglas: 

  

  
a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias 
telegráficas los comités nacionales de cada 
partido político nacional; 
 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias 
telegráficas los comités nacionales de cada 
partido político; 

  

  
b) Los comités nacionales podrán usar las 
franquicias para sus comunicaciones a toda 
la República; 
 

b) Los comités nacionales podrán usar las 
franquicias para sus comunicaciones a toda 
la República; 

  

  
c) Las franquicias serán utilizadas por dos 
representantes autorizados por cada uno de 
los comités nacionales. Los nombres y firmas 
de los representantes autorizados se 
registrarán ante la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de 
que ésta los comunique al organismo público 
correspondiente; 
  

c) Las franquicias serán utilizadas por dos 
representantes autorizados por cada uno de 
los comités nacionales. Los nombres y firmas 
de los representantes autorizados se 
registrarán ante la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de 
que ésta los comunique al organismo público 
correspondiente; 

  

  
d) La vía telegráfica sólo se utilizará en 
casos de apremio, y los textos de los 
telegramas se ajustarán a las disposiciones 
de la materia, y 
 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en 
casos de apremio, y los textos de los 
telegramas se ajustarán a las disposiciones 
de la materia; y 
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 e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto 
para fines de propaganda, asuntos de interés 
personal, ni para mensajes cuyos 
destinatarios se encuentren en la misma 
ciudad o zona urbana de giro. 
 

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto 
para fines de propaganda, asuntos de interés 
personal, ni para mensajes cuyos 
destinatarios se encuentren en la misma 
ciudad o zona urbana de giro. 

  

  
2. El Instituto dispondrá lo necesario en su 
presupuesto anual a fin de cubrir al 
organismo público competente el costo en 
que éste incurra por la atención de las 
presentes disposiciones. 
 

2. El Instituto Federal Electoral dispondrá lo 
necesario en su presupuesto anual a fin de 
cubrir al organismo público competente el 
costo en que éste incurra por la atención de 
las presentes disposiciones. 

  

De la 
Fiscalización de 

Partidos 
Políticos 

 

Artículo 190.  
 1. La fiscalización de los partidos políticos 
se realizará en los términos y conforme a los 
procedimientos previstos por esta Ley y de 
conformidad con las obligaciones previstas 
en la Ley General de Partidos Políticos.  
 

   

  
2. La fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los 
candidatos estará a cargo del Consejo 
General por conducto de su comisión de 
fiscalización. 
 

   

  
3. En el cumplimiento de sus atribuciones, el 
Consejo General no estará limitado por los 
secretos bancario, fiduciario y fiscal, y para 
ello contará con la unidad técnica de 
fiscalización, que será el conducto para 
superar la limitación referida, incluso en el 
caso de que el Instituto delegue esta función. 
 

Artículo 79 
3. En el desempeño de sus facultades y 
atribuciones la Unidad no estará limitada por 
los secretos bancario, fiscal o fiduciario 
establecidos por otras leyes. Las autoridades 
competentes están obligadas a atender y 
resolver, en un plazo máximo de treinta días 
hábiles, los requerimientos de información 
que en esas materias les presente la Unidad. 

  

Facultades del 
Consejo General 

Artículo 191. 
 1. Son facultades del Consejo General del 
Instituto las siguientes: 
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a) Emitir los lineamientos específicos en 
materia de fiscalización, contabilidad y 
registro de operaciones de los partidos 
políticos; 
 

   

  
b) En función de la capacidad técnica y 
financiera del Instituto, desarrollar, 
implementar y administrar un sistema en 
línea de contabilidad de los partidos políticos, 
así como establecer mecanismos 
electrónicos para el cumplimiento de las 
obligaciones de éstos en materia de 
fiscalización; 
 

   

  
c) Resolver en definitiva el proyecto de 
dictamen consolidado, así como la resolución 
de cada uno de los informes que están 
obligados a presentar los partidos políticos; 
 

   

  
d) Vigilar que el origen y aplicación de los 
recursos de los partidos políticos observen 
las disposiciones legales; 
 

   

  
e) Designar a los Consejeros Electorales que 
formarán parte de la Comisión de 
Fiscalización; 
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f) Designar al titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización; 
 

   

  
g) En caso de incumplimiento de 
obligaciones en materia de fiscalización y 
contabilidad, imponer las sanciones que 
procedan conforme a la normatividad 
aplicable, y 
 

   

  
h)  Recibir y requerir para efectos de 
seguimiento los avisos de contratación, 
previo a la entrega de bienes o servicios que 
celebren durante las campañas o los 
procesos electorales, en los que se deberá 
incluir la información que establezcan los 
lineamientos generales aplicables. 
 

   

  
2. En el caso de que el Instituto delegue en 
los Organismos Públicos Locales la función 
de la fiscalización ordinaria de los partidos 
políticos locales, deberá verificar la 
capacidad técnica y operativa de los mismos 
para desempeñar dicha función, conforme a 
lo dispuesto en la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 

   

De la Comisión 
de Fiscalización 
 

Artículo 192. 
 1. El Consejo General del Instituto ejercerá 
las facultades de supervisión, seguimiento y 
control técnico y, en general, todos aquellos 
actos preparatorios a través de la Comisión 
de Fiscalización, la cual estará integrada por 
cinco consejeros electorales y tendrá como 
facultades las siguientes: 
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 a) Revisar los proyectos de reglamentos en 
materia de fiscalización que elabore la 
Unidad Técnica de Fiscalización y 
someterlos a la aprobación del Consejo 
General, así como los acuerdos generales y 
normas técnicas que se requieran para 
regular el registro contable de los partidos 
políticos; 
 

   

  
b) Revisar y someter a la aprobación del 
Consejo General los proyectos de resolución 
relativos a los procedimientos y quejas en 
materia de fiscalización, en los términos del 
reglamento que emita el propio Consejo 
General; 
 

   

  
c) Delimitar los alcances de revisión de los 
informes que están obligados a presentar los 
partidos políticos; 
 

   

  
d) Revisar las funciones y acciones 
realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, con la finalidad de garantizar la 
legalidad y certeza en los procesos de 
fiscalización; 
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e) Supervisar de manera permanente y 
continua las auditorias ordinarias, de 
precampaña y de campaña; así como los 
procedimientos oficiosos, quejas y 
verificaciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización; 
 

   

  
f) Ordenar la práctica de auditorías a las 
finanzas de los partidos políticos de manera 
directa o bien a través de terceros 
especializados en la materia; 
 

   

  
g) Ordenar visitas de verificación a los 
partidos políticos con el fin de corroborar el 
cumplimiento de sus obligaciones y la 
veracidad de sus informes; 
 

   

  
h) Modificar, aprobar o rechazar los 
proyectos de dictamen consolidados y las 
resoluciones emitidas con relación a los 
informes que los partidos políticos están 
obligados a presentar, para ponerlos a 
consideración del Consejo General en los 
plazos que esta Ley establece; 
 

   

 i) Elaborar, a propuesta de la Unidad Técnica 
de Fiscalización, los lineamientos generales 
que regirán en todos los procedimientos de 
fiscalización en el ámbito nacional y local; 
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j) Resolver las consultas que realicen los 
partidos políticos; 
 

   

  
k) Aprobar las solicitudes de información a 
los órganos gubernamentales, hacendarios, 
bancarios y tributarios respecto de las 
investigaciones que realice la Unidad 
Técnica de Fiscalización; 
 

   

  
l) Recibir, a través de la Secretaría Técnica, 
los informes que deben presentar los 
partidos políticos para la fiscalización de sus 
ingresos y egresos; 
 

   

  
m) Aprobar las solicitudes que se pretendan 
realizar a las autoridades competentes e 
instituciones públicas y privadas, con la 
finalidad de superar el secreto fiduciario, 
bancario y fiscal; 
 

   

  
n) Aprobar los convenios a suscribir por el 
Instituto con las instancias del Estado 
mexicano, necesarios para acreditar el 
origen lícito de los recursos utilizados por los 
partidos políticos; 
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ñ) Con el apoyo de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, llevar a cabo la liquidación de 
los partidos políticos que pierdan su registro 
e informar al Consejo General los 
parámetros, acciones y resultados de los 
trabajos realizados con tal fin, y 
 

   

  
o) Integrar la información relativa a los topes 
aplicables a los gastos de precampaña y 
campaña determinados por los Organismos 
Públicos Locales, que estarán vigentes en 
las elecciones locales, para conocimiento del 
Consejo General. 
 

   

  
2. Para el cumplimiento de sus funciones, la 
Comisión de Fiscalización contará con una 
Unidad Técnica de Fiscalización en la 
materia.  
 

   

  
3. Las facultades de la Comisión de 
Fiscalización serán ejercidas respetando la 
plena independencia técnica de su Unidad 
Técnica de Fiscalización. 
 

   

  
4. En el ejercicio de su encargo los 
Consejeros Electorales integrantes de esta 
Comisión no podrán intervenir en los trabajos 
de la Unidad Técnica de Fiscalización de 
forma independiente, garantizando en todo 
momento el cumplimiento de los principios 
rectores en materia de fiscalización. 
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5. Las disposiciones en materia de 
fiscalización de partidos políticos serán 
aplicables, en lo conducente, a las 
agrupaciones políticas nacionales. 
 

   

 Artículo 193.  
 1. El documento que ordene la visita de 
verificación prevista en el inciso g), del 
artículo anterior, deberá contener como 
mínimo, los siguientes requisitos: 
  

   

 a) Señalar la autoridad que lo emite; 
 

   

  
b) Señalar lugar y fecha de emisión; 
 

   

  
c) Fundar y motivar la visita de verificación; 
 

   

  
d) Ostentar la firma del funcionario 
competente y, en su caso, el nombre o 
nombres de las personas a las que vaya 
dirigido; 
 

   

  
e) El lugar donde debe efectuarse la visita, y 
 

   

  
f) El nombre de la persona o personas que 
deban efectuar la visita. 
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Funcionamiento 
de la Comisión 
de Fiscalziación 

Artículo 194. 
 1. Para el funcionamiento de la Comisión de 
Fiscalización, se estará a las reglas 
siguientes: 
 

   

  
a) Los Consejeros Electorales integrantes de 
la Comisión durarán en su encargo tres 
años; 
 

   

  
b) La presidencia de la Comisión será 
rotativa y será designada anualmente entre 
los integrantes de la Comisión; 
 

   

  
c) Las determinaciones que sean emitidas 
por la Comisión de Fiscalización deberán ser 
resultado del voto mayoritario de sus 
integrantes, y 
 

   

  
d) El titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización fungirá como Secretario 
Técnico de ésta y acordará con su 
presidente los temas que serán listados en el 
orden del día. 
 

   

 Artículo 195.  
 1. Los Organismos Públicos Locales que 
ejerzan facultades de fiscalización por 
delegación del Instituto se sujetarán a los 
lineamientos, acuerdos generales, normas 
técnicas y demás disposiciones que emita el 
Consejo General. 
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2. En el ejercicio de dichas funciones, los 
Organismos Públicos Locales deberán 
coordinarse con de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización. 
 

   

  
3. En estos casos, de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
será el conducto para superar las 
limitaciones de los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal. 
 

   

Del Unidad 
Técnica de 

Fiscalización de 
la Comisión de 
Fiscalización 

 

Artículo 196.  
 1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto es el 
órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del 
origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo 
relacionado con las quejas y procedimientos 
oficiosos en materia de rendición de cuentas 
de los partidos políticos. 

   

  
2. En el ejercicio de sus atribuciones, la 
Unidad Técnica de Fiscalización tendrá como 
nivel jerárquico el de una dirección ejecutiva 
del Instituto 
 

   

  
3. El titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
será el Secretario Técnico de dicha 
Comisión, y podrá ser suplido en dichas 
funciones por el servidor público de nivel 
jerárquico inmediato inferior. 
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 Artículo 197.  
1. El titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización será designado por el Consejo 
General, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 191 párrafo 1 inciso e), deberá reunir 
los mismos requisitos que la Ley General 
establezca para los directores ejecutivos del 
Instituto. Asimismo, deberá comprobar una 
experiencia mínima de nivel directivo de 
cinco años en materia de fiscalización. 
  

   

 Artículo 198.  
 1. El personal de la Comisión de 
Fiscalización y la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la misma está obligado a 
guardar reserva sobre el curso de las 
revisiones y auditorías en las que tenga 
participación o sobre las que disponga de 
información. La Contraloría General del 
Instituto conocerá de las violaciones a esta 
norma y en su caso impondrá las sanciones 
que correspondan de acuerdo a esta Ley. 
 

   

 Artículo 199.  
 1. La Unidad Técnica de Fiscalización 
tendrá las facultades siguientes: 
  

   

  
a) Auditar con plena independencia técnica 
la documentación soporte, así como la 
contabilidad que presenten los partidos 
políticos y en su caso, candidaturas 
independientes en cada uno de los informes 
que están obligados a presentar; 
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b) Elaborar y someter a consideración de la 
Comisión de Fiscalización los proyectos de 
reglamento en materia de fiscalización y 
contabilidad, y los acuerdos que se requieran 
para el cumplimiento de sus funciones; 
 

   

  
c) Vigilar que los recursos de los partidos 
tengan origen lícito y se apliquen 
exclusivamente para el cumplimiento de los 
objetivos de los partidos políticos; 
 

   

  
d) Recibir y revisar los informes trimestrales, 
anuales, de precampaña y campaña, de los 
partidos políticos y sus candidatos; 
  

   

 e) Requerir información complementaria 
respecto de los diversos apartados de los 
informes de ingresos y egresos o 
documentación comprobatoria de cualquier 
otro aspecto vinculado a los mismos; 
 

   

 f) Proponer a la Comisión de Fiscalización la 
práctica, directa o a través de terceros, de 
auditorías a las finanzas de los partidos 
políticos; 
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g) Presentar a la Comisión de Fiscalización 
los informes de resultados, dictámenes 
consolidados y proyectos de resolución 
sobre las auditorías y verificaciones 
practicadas a los partidos políticos. En los 
informes se especificarán, en su caso, las 
irregularidades en que hubiesen incurrido los 
partidos políticos en la administración de sus 
recursos, el incumplimiento de la obligación 
de informar sobre su aplicación y propondrán 
las sanciones que procedan conforme a la 
normatividad aplicable; 
 

   

  
 h) Verificar las operaciones de los partidos 
políticos con los proveedores; 
 

   

  
i) Junto con la Comisión de Fiscalización, ser 
responsable de los procedimientos de 
liquidación de los partidos políticos que 
pierdan su registro; 
 

   

  
j) En la etapa de campaña, en caso de que 
así opte el partido político, pagar a través de 
una de las chequeras que se aperturará por 
cada tipo de campaña las obligaciones que 
contraigan los partidos políticos, ya sea de la 
totalidad de gastos o bien únicamente por lo 
que hace a la propaganda en vía pública; 
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k) Presentar a la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de resolución respecto de las 
quejas y procedimientos en materia de 
fiscalización; 
 

   

  
l) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de 
las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan obtener registro como partido 
político, a partir del momento en que 
notifiquen de tal propósito al Instituto, en los 
términos establecidos en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables; 

   

  
m) Proporcionar a los partidos políticos la 
orientación, asesoría y capacitación 
necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones consignadas, cumpliendo con 
los criterios técnicos emitidos por la 
Comisión de Fiscalización; 
 

   

 n) Proponer a la Comisión de Fiscalización 
los lineamientos homogéneos de 
contabilidad que garanticen la publicidad y el 
acceso por medios electrónicos, en 
colaboración con las áreas del Instituto que 
se requieran para el desarrollo del sistema 
respectivo; 
 

   

  
ñ) Proponer a la Comisión de Fiscalización 
los lineamientos que garanticen la máxima 
publicidad de los registros y movimientos 
contables, avisos previos de contratación y 
requerimientos de validación de 
contrataciones emitidos por la autoridad 
electoral, y 
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o) Proponer a la Comisión de Fiscalización 
las sanciones a imponer de acuerdo a la 
gravedad de las faltas cometidas. 
 

   

Obligación de 
las autoridades 

Artículo 200.  
 1. Las autoridades y las instituciones 
públicas y privadas están obligadas a 
responder a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, las solicitudes de información 
protegidas por el secreto bancario, fiduciario 
y fiscal, en un plazo máximo de cinco días 
después de realizada la solicitud. 
 

   

  
2. De igual forma la Unidad Técnica de 
Fiscalización podrá requerir a los 
particulares, personas físicas y morales, le 
proporcionen la información y documentación 
necesaria para el cumplimiento de sus 
atribuciones, quienes deberán atender el 
requerimiento en los plazos señalados en el 
párrafo inmediato anterior. 
 

   

De las Bases 
para la 

Organización del 
Servicio 

Profesional 
Electoral 
Nacional 

Disposición 
Preliminar 

 

Artículo 201. 
 1. fundamento en el artículo 41 de la 
Constitución y para asegurar el desempeño 
profesional de las actividades del Instituto y 
de los Organismos Públicos Locales, por 
conducto de la Dirección Ejecutiva 
competente se regulará, la organización y 
funcionamiento del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 
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2. La objetividad y la imparcialidad que en los 
términos de la Constitución orientan la 
función estatal de organizar las elecciones 
serán los principios para la formación de los 
miembros del servicio. 
 

   

 3. La organización del servicio será regulada 
por las normas establecidas por esta Ley y 
por las del Estatuto que apruebe el Consejo 
General. 
 

   

  
4. La Junta General Ejecutiva elaborará el 
proyecto de Estatuto, que será sometido al 
Consejo General por el Secretario Ejecutivo, 
para su aprobación. 
 

   

  
5. El Estatuto desarrollará, concretará y 
reglamentará las bases normativas 
contenidas en este Título. 
 

   

Del Servicio 
Profesional 

Electoral 
Nacional 

 

Artículo 202. 
 1. El Servicio Profesional Electoral Nacional 
se integra por los servidores públicos de los 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y 
de los Organismos Públicos Locales. 
Contará con dos sistemas uno para el 
Instituto y otro para los Organismos Públicos 
Locales. 
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2. Para su adecuado funcionamiento el 
Instituto regulará la organización y 
funcionamiento y aplicará los distintos 
mecanismos de este Servicio de conformidad 
con lo dispuesto en el Apartado D de la Base 
V del artículo 41 constitucional. 
 

   

  
3. Los cuerpos de la función ejecutiva 
proveerán el personal para cubrir los cargos 
con atribuciones de dirección, de mando y de 
supervisión. 
  

   

  
4. Los cuerpos de la función técnica 
proveerán el personal para cubrir los puestos 
y realizar las actividades especializadas. 
 

   

 5. Los cuerpos se estructurarán por niveles o 
rangos propios, diferenciados de los cargos y 
puestos de la estructura orgánica del Instituto 
y de los Organismos Públicos Locales. Los 
niveles o rangos permitirán la promoción de 
los miembros titulares de los cuerpos. En 
estos últimos, se desarrollará la carrera de 
los miembros permanentes del servicio, de 
manera que puedan colaborar en el Instituto 
o en el organismo público local, según 
corresponda al sistema de que se trate, en 
su conjunto y no exclusivamente en un cargo 
o puesto. 
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 6. El ingreso a los cuerpos y sistemas 
procederá cuando el aspirante acredite los 
requisitos personales, académicos y de 
experiencia profesional que para cada cargo 
o puesto señale el Estatuto. Serán vías de 
ingreso el concurso público, el examen de 
incorporación temporal y los cursos y 
prácticas, según lo señalen las normas 
estatutarias. La vía de cursos y prácticas 
queda reservada para la incorporación del 
personal del Instituto que se desempeñe en 
cargos administrativos. 
 

   

  
7. La permanencia de los servidores públicos 
en el Instituto y en los Organismos Públicos 
Locales estará sujeta a la acreditación de los 
exámenes de los programas de formación y 
desarrollo profesional electoral, así como al 
resultado de la evaluación anual que se 
realicen en términos de lo que establezca el 
Estatuto. 
 

   

 8. Los cuerpos de la función ejecutiva 
proveerán de sus rangos o niveles a los 
funcionarios que cubrirán los cargos 
establecidos por esta Ley para las 
direcciones y Juntas Ejecutivas en los 
siguientes términos: 
 

   

  
a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos 
inmediatamente inferiores al de Director 
Ejecutivo así como las plazas de otras áreas 
que determine el Estatuto; 
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b) En las juntas locales y distritales 
ejecutivas, los cargos de las vocalías 
ejecutivas y vocalías, así como las demás 
plazas que establezca el Estatuto; 
 

   

  
c) En los Organismos Públicos Locales las 
plazas que expresamente determine el 
Estatuto, y 
 

   

  
d) Los demás cargos que se determinen en 
el Estatuto. 
 

   

  
9. Los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional estarán sujetos al régimen 
de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos previsto en el Título 
Cuarto de la Constitución, conforme a lo 
establecido en el Libro Séptimo de esta Ley. 
 

   

Del Estatuto del 
Servicio 

Profesional 
Electoral 
Nacional 

  

Artículo 203. 
 1. El Estatuto deberá establecer las normas 
para: 
  
 

1. El Estatuto deberá establecer las normas 
para: 

  

  
a) Definir los niveles o rangos de cada 
cuerpo y los cargos o puestos a los que dan 
acceso; 
 

a) Definir los niveles o rangos de cada 
cuerpo y los cargos o puestos a los que dan 
acceso; 
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b) Formar el catálogo general de cargos y 
puestos del Instituto y de los Organismos 
Públicos Locales, así como sus requisitos; 
 

b) Formar el catálogo general de cargos y 
puestos del Instituto; 

  

  
c) El reclutamiento y selección de los 
interesados en ingresar a una plaza del 
Servicio, que será primordialmente por la vía 
del concurso público; 
 

c) El reclutamiento y selección de los 
interesados en ingresar a una plaza del 
Servicio, que será primordialmente por la vía 
del concurso público; 

  

  
d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, 
según sea el caso; 
 

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, 
según sea el caso; 

  

  
e) La formación y capacitación profesional y 
los métodos para la evaluación del 
rendimiento; 
 

e) La formación y capacitación profesional y 
los métodos para la evaluación del 
rendimiento; 

  

  
 f) Los sistemas de ascenso, movimientos y 
rotación a los cargos o puestos, cambios de 
adscripción y horarios, así como para la 
aplicación de sanciones administrativas o 
remociones. Los ascensos se otorgarán 
sobre las bases de mérito y rendimiento; 
 

f) Los sistemas de ascenso, movimientos a 
los cargos o puestos y para la aplicación de 
sanciones administrativas o remociones. Los 
ascensos se otorgarán sobre las bases de 
mérito y rendimiento; 

  

 g) Contratación de prestadores de servicios 
profesionales para programas específicos y 
la realización de actividades eventuales, y 
 

g) Contratación de prestadores de servicios 
profesionales para programas específicos y 
la realización de actividades eventuales; y 

La contratación de 
personal temporal del 
Instituto Federal Electoral 
y el último de tales 
ordenamientos es 
categórico al estatuir que 
dicho vínculo debe ser 
regulado por la legislación 
federal civil, 

Jurisprudencia 
15/97 
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 h) Las demás necesarias para la 
organización y buen funcionamiento del 
Instituto. 
 

h) Las demás necesarias para la 
organización y buen funcionamiento del 
Instituto. 

  

  
2. Asimismo el Estatuto deberá contener las 
siguientes normas: 
 

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las 
siguientes normas: 

  

  
a) Duración de la jornada de trabajo; 
 

a) Duración de la jornada de trabajo;   

  
b) Días de descanso; 
 

b) Días de descanso;   

 c) Períodos vacacionales, así como el monto 
y modalidad de la prima vacacional; 
 

c) Períodos vacacionales, así como el monto 
y modalidad de la prima vacacional; 

  

  
d) Permisos y licencias; 
 

d) Permisos y licencias;   

  
e) Régimen contractual de los servidores 
electorales; 
 

e) Régimen contractual de los servidores 
electorales; 
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f) Ayuda para gastos de defunción; 
 

f) Ayuda para gastos de defunción;   

  
g) Medidas disciplinarias, y 
 

g) Medidas disciplinarias; y   

  
h)  Causales de destitución. 
 

h) Causales de destitución.   

  
3. El Secretario Ejecutivo del Instituto podrá 
celebrar convenios con instituciones 
académicas y de educación superior para 
impartir cursos de formación, capacitación y 
actualización para aspirantes y miembros 
titulares del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, y en general del personal del 
Instituto y de los Organismos Públicos 
Locales. 
 

3. El secretario ejecutivo del Instituto podrá 
celebrar convenios con instituciones 
académicas y de educación superior para 
impartir cursos de formación, capacitación y 
actualización para aspirantes y miembros 
titulares del Servicio Profesional Electoral, y 
en general del personal del Instituto. 

  

De las 
Disposiciones 

Complementaria
s 

 

Artículo 204. 
 1. En el Estatuto se establecerán, además 
de las normas para la organización del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, las 
relativas a los empleados administrativos y 
de trabajadores auxiliares del Instituto y de 
los Organismos Públicos Locales. 
 

Artículo 206 
1. En el Estatuto se establecerán, además de 
las normas para la organización del Servicio 
Profesional Electoral las relativas a los 
empleados administrativos y de trabajadores 
auxiliares. 
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2. El Estatuto fijará las normas para su 
composición, ascensos, movimientos, 
procedimientos para la determinación de 
sanciones, medios ordinarios de defensa y 
demás condiciones de trabajo. 
 

 
2. El Estatuto fijará las normas para su 
composición, ascensos, movimientos, 
procedimientos para la determinación de 
sanciones, medios ordinarios de defensa y 
demás condiciones de trabajo. 
 

  

 Artículo 205. 
 1. Por la naturaleza de la función estatal que 
tiene encomendada el Instituto, todo su 
personal hará prevalecer el respeto a la 
Constitución, las leyes y la lealtad a la 
Institución, por encima de cualquier interés 
particular. 
  

Artículo 207 
1. Por la naturaleza de la función estatal que 
tiene encomendada el Instituto Federal 
Electoral, todo su personal hará prevalecer el 
respeto a la Constitución, y las leyes y la 
lealtad a la Institución, por encima de 
cualquier interés particular. 
  
 

  

 2. El Instituto podrá determinar el cambio de 
adscripción o de horario de su personal, 
cuando por necesidades del servicio se 
requiera, en la forma y términos que 
establezcan esta Ley y el Estatuto. 
 

2. El Instituto Federal Electoral podrá 
determinar el cambio de adscripción o de 
horario de su personal, cuando por 
necesidades del servicio se requiera, en la 
forma y términos que establezcan este 
Código y el Estatuto. 
 
  

El ejercicio de una 
facultad discrecional 
reconocida en el artículo 
171, párrafo 2, (reformado 
por el 207.2) del Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales por parte de 
una autoridad 
administrativa electoral, 
implica el ejercicio de una 
libertad de apreciación 
entre alternativas 
razonables jurídicamente; 
por ello, dicha decisión 
debe ser tomada con 
base en criterios de 
ponderación que por su 
naturaleza no se 
encuentran detalladas en 
las disposiciones 
normativas, sino que 
provienen del juicio de la 

Tesis I/2008 
 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=I/2008
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autoridad; esto es, el 
legislador otorga a la 
autoridad administrativa la 
facultad de ponderación o 
evaluación subjetiva de 
determinadas 
circunstancias al ejercer 
estas atribuciones dentro 
de los límites legales. 

 3. El personal perteneciente al Servicio 
adscrito a los órganos públicos locales podrá 
ser readscrito y gozar de rotación en sus 
funciones conforme a los requerimientos 
institucionales, para ello el Estatuto definirá 
el procedimiento correspondiente, debiendo 
considerar la opinión del órgano público que 
corresponda. 
 

   

 4. Los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, con motivo de la carga 
laboral que representa el año electoral, al ser 
todos los días y horas hábiles, tendrán 
derecho a recibir una compensación 
derivada de las labores extraordinarias que 
realicen, de acuerdo con el presupuesto 
autorizado. 
 

3. Los miembros del Servicio Profesional 
Electoral, con motivo de la carga laboral que 
representa el año electoral, al ser todos los 
días y horas hábiles, tendrán derecho a 
recibir una compensación derivada de las 
labores extraordinarias que realicen, de 
acuerdo con el presupuesto autorizado. 
 

  

 Artículo 206. 
 1. Todo el personal del Instituto será 
considerado de confianza y quedará sujeto al 
régimen establecido en la fracción XIV del 
apartado "B" del artículo 123 de la 
Constitución. 
 

Artículo 208 
1. Todo el personal del Instituto será 
considerado de confianza y quedará sujeto al 
régimen establecido en la fracción XIV del 
apartado "B" del artículo 123 de la 
Constitución. 

  

  
2. El personal del Instituto será incorporado 
al régimen del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 
 

2. El personal del Instituto Federal Electoral 
será incorporado al régimen del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 
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 3. Las diferencias o conflictos entre el 
Instituto y sus servidores serán resueltas por 
el Tribunal Electoral conforme al 
procedimiento previsto en la ley de la 
materia. 
 

3. Las diferencias o conflictos entre el 
Instituto Federal Electoral y sus servidores 
serán resueltas por el Tribunal Electoral 
conforme al procedimiento previsto en la ley 
de la materia. 

  

  
4. Las relaciones de trabajo entre los 
órganos públicos locales y sus trabajadores 
se regirán por las leyes locales, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 
123 de la Constitución. 
 

   

 

 


